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DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Decreto N° ¡13301-E. .
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 1045—1951, 
Visto este expedente al cpw se agredan l^ncrdgs

actuaciones pgr las que se gestiona se deje sin 
efecto la expropiación de la manzana N° 39 frac
ciones a) y b) de la Sección G de la Nomen
clatura Catastral de la Capital, dispuesta .-entre 
otras, por Decreto N° 11779 del 5 de octubre de 
1948 y reactualizado por el Decreto N° 4787 del 
4 de enero de 1951; y

CONSIDERANDO:

Que la expropiación dispuesta por íps mencíp- 

lotes que se encuentran en dominio de los ven* 
dedores, con-miras especulativas;

Que en lo referente a la manzana que nos 
ocupa en sus Fracciones a) y b), el Poder Eje' 
cativo luego de un detenido estudio sobre los 
precios a que fueron vendidas las parcelas que 
integran aquellas, y con el fin de no perjudicar 
los derechos de los actuales poseedores, ha lle
gado a -la conclusión de .que es conveniente ac* 
ceder a lo solicitado, tanto más .teniendo eu caen 
Ja las directivas en . cuestión d@ obras? pú*
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blicas sigue 'él Gobierno de la Provincia que 
contempla la reducción al mínimo indispensable 
do los juicios de expropiación, en concordancia 
con el Plan Económico encarado por el Gobier
no Nacional;

ello y atento a lo que dispone el
Título VIII de ]a Ley 1336,

Aiquiiectura y Urbanismo en nota de fecha 
de mayo en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

28 Art. 2o. — Comuniqúese! publíquese, ¿te.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Giména

■Por
lo 39

ártica-
de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Dirección General 
para que p.evia con-

Io — Excluyese de la expropiación di's-
11779 del 5
Decreto N°

manzana N°

de octubie 
4787 del 4
39 Fraccio-

Art. Io — Autorízase a 
Arquitectura y Urbanismo, 
facción del acta correspondiente, proceda a en- 
Legar a la Municipalidad de La Viña, el edificio 
del Mercado Municipal de dicha localidad.

Art 2.0 — Com iniqut.be, puuilquese, etc

Es copia:
Luis A. Borelli . I

Oficial Mayor de Economía, Finanzas O P

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimen®

Art. 
puesta, por Decreto N° 
de 1948 modificado por 
de enero de 1951, a la
nes a) y b) de la Sección G de la Nomencla- . 
tura Catastral de la Capital. í

Art. 2o — Los fondos liquidados y equivalen- ■ 
tes al importe del valor fiscal de la referida 
manzana, mediante Orden de Pago -N° 1 bis, se
rán reintegrados al Gobierno de la Provincia por 
intermedio de

Art 3o. —
la Dirección General de Inmuebles.
Comuniqúese, publiques©, etc

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.
Borelli

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,

DECRETO (N° 13.306 E 
Salta, Mayo 30 de ¡ 1952
Expediente N° 167—A-11952. 
VISTO este expedienté 

vención de Administración 
de Salta, eleva pata 
luciones numeradas del 
la misma,

en el cual 
General c 

aprobación l'c 
[106 al 120 dictadas por

la
e 
as

Inter-
Aguas
Reso-

Finanzas y O. F Por. ello,

cual la fi.ma Ha- 
el reintegro de $

El Gob - mador
D E C I

de la Provine 
E T A :

Art. Io — Apruebe 
106 al 120, dictadas 
ministración Generqi

Art. 2? — Comunit

ase las Resoluciones Nos. 
Jor la Intervención de Aú
pe Aguas de Salta, 
fuese, publiques®, etc.

Decreto 13302-E.
Osden de Pago N° 256 
Ministerio de Economía.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 1327—H—1952.
Visto este expediente por el que Hotel Termas 

de Rosario de la Frontera solicita se liquide a ; 
su favor la suma de $ 200.000.— m|n. (DOS
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a fin 
de atender con dicho importe los gastos que ser 
rán necesario realizar para organizar i 
tura de la próxima temporada de dicho 
cimiento, que se iniciará el Io de Julio 
mente año;

Por ello, y atento a los consíde. andos 
creta N° 11710¡52,

Deweío N° 13304-E.
Orden de Pago 257
Ministerio de Economía.

. Salta, Mayo 30 de 1952. 
Expediente N° 15205|1952.
Visto este expediente en el 

! ck© Díaz y Hacke, solicita I ,
',1.666.60 m|n., abonado de mas en concepto de 
impuesto a las Actividades Lucrativas —Ley 1192, 
correspondiente al año 1950; atento a las ac- 
funciones practicadas por Dirección General de 
Rentas y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

'ARLOS XAMENA 

 

Nicolás Vico'Gimena
Es copia: ,
Luis A. Bqrell

Oficial Mayor de Economía, Finanzas-y O. P.

la aper-
i Estable-

del co-.

del

El Gobernador de la Provincia
, D E C R E. T A •

.Ait. Io —- Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a fa
vor de Dirección General de Rentas, con cargo 
ds oportuna rendición dé cuentas, la suma de $ 
1.666.60 (UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA CTVS. M¡N.), para 
que a su yez reinteg.e igual importe, a la fir- 
ma HACKE DIAZ Y HACKE por el concepto arri
ba expresado; con iinputación al rubro: "Cálca’o 
de - Recursos 1952— Rentas Generales Ordinarios 

dienta Atrasada —Impuesto Actividades Lucrati
vas— Año 1950".

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, ©te.

L.. £
2 1952
J° 258 ¡
{Economía

¡ DECRETO 13.307
Baila, Mayo 30 dj
Orden de Pago 1
del Ministerio de

Expediente Í5I36—1952
j Visto este expediente en el cup corre agre
gada factura presentada por el 
no" de la ciudad de Córdoba, y 
del aviso llamando a licitación 
del Molino Harinero de Salta, a’
la suma de $ 1.50D m|n.; atento a lo informado 
por Contaduría General,

iarlo "Meridia- 
>.o; publicación 
para la venta 

que asciende

El Gobernador de la Provincia

D CRETA:

Ait. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de TERMAS DE ROSARIO DE LA FRONTE
RA, con carga de opoituna rendici Sfi de cuentas, 
Ja suma de $ 200.000.— (DOSCIENTOS MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho imponte atienda el concepto indicado pre
cedentemente.

Ait. 2o — Déjase establecido que el importe 
que se dispone liquidar por el presente Decreto, 

atenderá de Rentas Generales con imputación 
mismo, con cargo de reinteg.o en oportunidad 
concretarse ¡a venta de Termas de Rosario 
la Frontera, en cumplimiento de la Ley 1420 

I 18 de enero del corriente año.
Art 3o. — Comuniqúese, publiques© etc 

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gímela

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d© Economía, Finania^ y O. P.

se * 
al ' 
de 
de 
del

Dea oto N° J3305-E.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 1568|A|1952.
Visto este' expediente en el cual 

ción General de Aguas de Salta, 
aprobación el Acta N° 6, dictada
cejo de la misma en fecha 14 de febrero

Art. Io — Pre 
General, páguesí ¡ 
vor de la Habi 
de Economía, 
cargo de oportuna rendición ds 
ma de $ 1.5.00 
M|N.), para que 
ridiano" de la 
te por el con :epto especificado en la factura 
presentada; con

ría intervenció] 
por Tesoreríc 

ilación Pagado 
Finanzas y Ob

i de Contaduría 
General, a fa- 

a del Ministerio 
ras Públicas, con 

cuentas, la su-
(UN MIL QUINIENTOS PESOS 

a su vez cancíele al diario "Me- 
ñudad de Córdoba, igual impar-

la Aclministra-
eleva
por el

para su
H. Con-

Por ello,

ppdo.,

imputación a lia cuenta: "MOLI
NO PROVINCIAL SALTA - CAfRGO REINTEGRO".

Art 2o. — Comuniqúese, ¿ubllquese, en

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimera 

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Econom^:,

Es copia:

f Finanzas y O. P.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

Art.

El

1°

Gobernador de la Provincia

D E C R E .T A .

Decreto 13303-E.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 1609—A—952.
Atento lo solicitado por Di.©ación General de

H.

DECRETO M 13 308 h- ,E
Salta, Mayo 30 de 1952

Pago 250Orden jrfe
del Mirústirig de Economjki

* . Expediente
VJ.STÓ es te expediente ( en el que el diario

■— Apruébase el Acta ■ Nó 6,- dictada 
Consejo dé Administración General de
Salta, en sesión celebrada él 14 de

por el
Aguas
febrero del año en €ux!q5

de
.N° 159^52.

de Buenos Aires, presenta para, sú

iniqut.be


pag. e SALTA, JUNIO 11 DE 7952 BOLETIN OFICIAL

liquidación y pago factura do $ 1.620; en con
cepto de publicación de un aviso de licitación 
para la venta del Molino Harinero de Salta; ’ y 
atonto a lo informado por Contadu.ía General;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

. Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia; pagúese por Tesorería 
General; a favor de la HABILITACION PAGADO
RA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
Y' OBRAS PUBLICAS, con ca_go de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 1.620 (UN MIL 
SEISCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA NACIO
NAL), a fin de que con dicho importe cancele 
la factura presentada por el diario '*E1 Mundo" 
de Buenos Aires, por el concepto precedentemen 
te indicado.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al ru
bra "VALORES A REINTEGRAR - MOLINO PRO- 

>VINCIAL DE SALTA - CARGO REINTEGRO".
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gímsna 

Es copia:
• Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Ecoifbmía, Finansas y O, P.

DECRETO 13.309 — E.
Salta, Mayo 30 de 1952
Visto este expediente al que corre agregado 

convenio suscrito entre el señor Ministro de Eco 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, en represen
tación del Gobierno de la Provincia, por una par 
te, y las señoras Francisca Güemes de Allende, 
por sí y en representación de su hermano don 
Garlos Güemes Torino, en su carácter de cura
dora- definitiva, según testimonio otorgado por el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de la 
Capital Federal el 2 de agosto de 1934, y de ’ 
Domingo María César Güemes, según poder es
pecial oto:gado por el Escribano don Santiago 
Bobustiano Rachb, en U Capital Federal, el 2 
de mayo de 1952, y María Rosaura Francisca 
Pereyra Rozas de Sola y el señor Carlos Perey
ra Rozas, por sus propios derechos, p.opietarios 
de la manzana 28 de Icr Sección G de la No
menclatura catastral dé la Capital, por la otra,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Apruébase el convenio suscrito en 
fecha 26 de mayo de 1952, entre el señor Mi
nistro de Economía, Finanzas »y Obras Públicas 
en representación del Gobierno de la Provincia, 
por una parte, y las señoras Francisca Güemes 
de Atienda, por sí y en representación de su 
hermano don Carlos Güemes To. ino, en su ca
rácter de curadora definitiva, según testimonio 
otorgado por el Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil de la Capital Federal el 2 de agosto 
de 1934; y Domingo María César Güemes, se
gún poder especial otorgado por el Escribano 
don Santiago Robustiano Rache, en la Capital 
Federal el 2 de mayo de 1952 y María Rosaura 
Fransica Pereyra Rozar; de Sola y el señor Car
los Perayra Rozas, por sus propios derechos, pro 
pietarios de‘ la manzana 28 de la Sección G de 
la Nomenclatura Catastral de la Capital, por la 
otra, que en adelante se denominará "La Ven
dedora", cuya parte dispositiva a continuación 

uawúbw;

"La Vendedora" se compromete a vender la 
"manzana 69 del plano del "Campo de la Cruz" 
"y que corresponde a la manzana 28 de la Sec 
"ción G de la Nomenclatura Catastral de la Ca!- 
"pial, de su propiedad y acualmene en juicio 
''de expropiación, en sesenta cuotas mensuales 
"a razón de quince pesos por metro cuadrado, 
"a las personas que a la fecha resultan ser ad
judicatarios de parcelas integrantes de la man 
"zana mencionada, en mérito a la 'distribución 
"que oportunamente efectuó el Poder Ejecutivo 
"de Ja Provincia. 2o El Gobierno de la Provin- 
"cia se compromete a desistir del juicio de ex
propiación de la mencionada manzana, una vez 
"que "La Vendedora" firme las libretas de ven- 
"ta y pago mensual las que serán confecciona- 
"das por Dirección General de Inmuebles a fa- 
"vor de las personas a que se alude en el pun 
"to primero del presente convenio. 3o) Dirección 
"General de Inmuebles confeccionará sin cargo 
"alguno para "La Vendedora" el plano de loteo 
"correspondiente, replanteo de terreno y entrega 
"de ]< s lotes. 4o) El Gobierno de' la Provincia se 
"cómpramete a exonerar del pago de todo im
puesto o tasas a "La Vendedora", por el loteo 
*'a que .se alude precedentemente. 5o) Las es
pumas correspondientes a la manzan de que se 
"trata, que no hubieran sido adjudicadas por el 
"Poder Ejecutivo de la Provincia, podrán ser dis 
"puesras libremente por ''La Vendedora".

■ "En prueba de conformidad de las partes, se 
firman del presente dos ejemplares de un mis- 
"mo tenor y a un solo efecto. F'DO. Francisca 
"Güemes de Allende, María R. Pereyra Rozas 
"de Solá, Carlos Pereyra Rozas, Nicolás Vico Gi 
"mona. VALE: En este acto, presente el señor 
"Carlos Pereyra Rezas, con poder general del 
"señor Ricardo Alejandra Pereyra Rozas, otorga- 
"do por ante el escribano don Jorge H. Güérri
mo de la Capital Federal, se adhiere al conve- 
"nio precedente, aceptando én nombre de su po 
"derdante de conformidad, todas sus clásulas y 
"a iguales efectos legales. FDO. Ca.los Pereyra 
"Rozas, Nicolás Vico Gimena".

Ari — Comuniqúese, publiques©, etc

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimesm

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO 13.310 — E .
Salta, Mayo 30 de 1952
Atento a las necesidades del servicio,

Él Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Adscribes© al Minister'o de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, al ordenanza 
de Dirección de Agricultura y Ganadería don 
ANGEL MORENO.

Art. 2? — Comuniques©, publiques® etc..

CARLOS X AMENA 
. Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO 13-511 v- E
Salta, Mayo 30 de 1952

Expediente 1565—R—952
ATENTO a 1© solicitado por Dirección General

El Gobqirnador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Fíjase como fecha improrrogable pa
ra el pago de patentes automotores, el 30 d® 
junio próximo.

Art. 2o —• Comuniqúese, publíquese, etc. —

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimem

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 13.312 — E
Salía, Mayo 30 de 1952 

Expediente N° 1119—A—952
VISTE esto expediente al que se agrega co

pia de la Resolución N° 150, dictada por Ad
ministración General de Aguas de Salta, en reu^ 
níón celebrada el 20 de mayo próximo pasado;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 150 
dictada por Administración General de Aguas 
de Salta en .sesión celebrada el 20 de mayo pió 
x'imo pasado, cuyo texto es el siguiente:

"EXPTE. I447\52. MULTA. - INFRACTORES ART. 
"30 REGLAMENTACION AGUAS CORRIENTES 
"VISTO este expediente por intermedio del cuo:l 
"la División Abastecimiento de Poblaciones so- 
"lícita la aplicación de una multa $ 50.- al se- 
'Tíor Saturnino Aranda, usuario del servicio de 
"aguas comentes de la -localidad de Metán, en 
razón de haber el mismo cometido infracciones 

"al reglamento respectivo y considerando: Que 
"conforme lo dispone el Art. 256 y siguientes 
"del Código de Aguas, se ha notificado al re
ferido usuario, a los efectos de que ejercite 
"el derecho de defensa, surgiendo de esta ac- 
"tuación la veracidad del hecho denunciado. 
"Por ello y siendo necesario adoptar las medidas 
''del caso tendientes a evitar la repetición de 

°"situaciones que gravitan directamente en per
juicio de la Repartición y de los intereses colec- 
"tivos de los usuarios del servicio de aguas co- 
"rrientes, concordante con lo dictaminado por el 
''Cuerpo de Abogados del Estado, el Interventor 
"de la A.G.A.S. en uso de las facultades que 
"le otorga el Decreto 12.476,
"RESUELVE:

"Io — Aplicar una multa de $ 50.- m|n. (CUP 
‘'CUENTA PESOS M/NACIONAL) al usuario del 
"servicio de aguas corrientes de la localidad de 
"Metán D. SATURNINO ARANDA en mérito d? 
"haberse comprobado con las declaraciones del 
"mismo tomadas por personal de la Repartición 
"las infracciones cometidas al reglamento res- 
"pectivo y que fueron denunciadas por la Divi- 
"sión ’ Abastecimiento de Poblaciones.

"2o — Fijar un plazo de TREINTA DIAZ a par 
“tir de la fecha de la correspondiente notifica- 
"ción, para que el referido usuario dé cumplí' 
"miento a lo dispuesto en el punto anterior y 
"en su defecto se procederá al cobro por la vía 
"de apremio.

'436 —‘ Recabar aprobación del Ministerio de 
‘'Economía, Finanzas y Obras Públicas de lo di£ 
“puesto én lá presente lesoludóñ. Tome
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"DIVISION ABASTECIMIENTO DE POBLACIONES -con "fecha 6:XH|48, 'en certificado N<> 3, trabajós ] 
"Y CONTADURIA". . ’

Art 2? -- Comuniques©, publiques© etc..

CARLOS XAMENA
Nicelás Vieo Gímeos

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía Finanzas y O. P.

* DECRETO 13.313 ú- E
Salta, Mayo 30 de 1952

Expediente N° 1570—A— 952
‘ VISfL) este expediente al que se agrega co
pia ’ de la Resolución N° 172, dictada por Admi
nistración General de Aguas de Salta en reu
nión celebrada el 23 del corriente próximo, 
sado;

pa

Gob- mador, de la Provincia
DECRETA:

o — Apruébase la Resolución 
por Administ ación General de

N°
Aguas 

corrien-

172Art. 
dictada 
de Salta, en sesión celebrada el 23 'del 
te próximo pasado cuyo texto es el siguiente:

"RESOLUCION <N° 172. EXPIE. N° 1120/bis/ 
”952, FRANCISCO ALVARADO ¡ELEVA RENUNCIA 
"VISTO esie expediente por intermedio del cual 
"el señor Francisco Alavarado, Auxiliar de Sec- 
"ció^ Facturado, -eleva su i enuncia al cargo que 
"venía desempeñando, alerto -i lo infernado por 
''dicha Secetór y Oficina de Personal, „n uso de 
"las facultades que le confiere el decreto No. 
"12.476, el Interventor de A.G.A.S.,

"RESUELVE:
''Art. Io — Aceptar la 

. "por el señor FRANCISCO.
"de .Sección Facturado, en

• "invocadas eñ su nota y a
"yo corriente.

"Art: 2o ■— Tome razón
"DO, CONTADURIA Y OFICINA DE PERSONAL. 
' Oportunamente recábese ’ aprobación del Minis- 
"ierio

Art

renuncte presentada 
ALVAR ADO, auxiliar 
mérito a las razones 
partir del 30 de mcr

SECCION FACTURA-

de Economía, Finanzas y Obras Públicas" 
2o. — Comuniqúese, publí- • uese. eic 

CARLOS X AMENA 
* Nicolás Vico Giwe\ia

copia:Es
Luis A. BorcHi

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P

DECRETO uV° 13.314 •— E
Salta. Mayo 30 de 1952 

Expíedieníe. IN° 4252—V—51
VISTO el recurso jerárquico interpuesto por los 

contratistas, Vujovich y Mitrovích, cont.a la re
solución N° 1268 dictada en fecha 9 de agosto 
d© 1951 por el H. Consejo de Administración 
neral de Aguas de Salta; y,

correspondientes o excavación, hormigón, -ciclópeo 
y manipostería, sector de obra que fué destruido 
por -las fuertes lluvias caídas el 18¡XIl|48 no les. 
corresponde responsabilidad por cuanto los referí 
dos trabajes ya habían sido .ecibidos por A.

’ G. A *S.;
Que al primer punto cabe expresar que la po*- 

sición sostenida por los contratistas es errónea, 
i per chanto al nó estar expresamente especifi- 
j cado en el Pliego General de Condiciones para 
j la licitación, contratación y ejecución de obras 
¡la o forma de medir el revestimiento del canal, ade- 
| be aplicarse al procedimiento indicado en las 
! 'Normas para la Medición de Estructuras en la 
' Construcción de Edificios".
neral de Arquitectura

' Públicas de la Nación, 
lo 48 se expresa ''Los. 
por la superficie a la

I cien sin desarrollo de 
! situación - está prevista 
enunciado. Los contratistas además, no hicieron 
uso del derecho que les acuerda el artículo re
ferido^ en cuanto se 
de dejar constancia de su disconformidad con

. z especio o: lo: forma de medición;
| Que en lo que respecta al segundo punto, es 
inadmisible el criterio sostenido por los contra
tistas, por cuanto la simple certificación de tra
bajos no implica la recepción parcial de los mis 
mos los cuales, hasta el cumplimiento del acto 
de la Recepción Definitiva, quedan sujetas d la 
exclusiva responsabilidad de los Contratistas, 
quienes deben ' responde, por perjuicios ocasiona 
dos en los mismos por acción de las lluvias, ere

• cientos, defectos del suelo, etc. como clarámen- 
I te lo especifica el Artículo 41 del pliego Gene
ral de Condiciones de la obra. La Ley de Obras 
Públicas N° 968, en su Art, 72, inciso b), ex- 

| presa que ios > perjuicios que provengan de acon-
; lucimientos, de origen natu.al extraordinarios, 
que imposibiliten al Contratista tomar medidas 
destinadas a prevenirlas efectos serán indemni I 
zables para el mismo. No es precisamente és
te el caso, por cuanto los deterioros del canal

. han sido causados por las aguas de lluvias, to
do lo intensos que puedan suponerse en la zo
na de influencia del canal, pe. o que de ningún 

! modo han superado la capacidad de desagüe 
del mismo, lo que se evidencia por el hecho de 
que los destrozos tuvieron su origen en un tra-

■ mo de curva, donde el intenso trabajo del agua, 
i puso inmediatamente en evidencia, la deficien
te ejecución de los trabajos. Por otra parte, los 

; Contratistas no hicie. on uso de las obligaciones 
' y derechos que determina el Art. 41, en cuanto 
se refiere a la disminución de la responsabili
dad por deficiencia del proyecto;

Por ello, atento fe lo aconsejado por el H. Can
se ;o de Obras Públicas y lo dictaminado por el 
seño_ "Fiscal de Estado,

de la DLección Ge- 
del Ministerio de Obras 

en cuya página 72 artícu 
revestimientos se medirán 
vista, medida en proyec- 
molduras y comizas", tal 
en el Art. 56 del Pliego

DECRETO ATO 13.315 
Salta, Mayo 30 cíe 

Expedente (N° 361—B—(•’ 
VISTO los decretos 

los que ordenan paga 
gadpra de Dirección G eneral 
co Provincial de Sqlia, 
en cancelación de lo 
no 
bre de' 1951, en con 
en su carácter' dé Ag 
ta Fiscal, con imputa: 
SO VI— Otros Gastos - 
MAL 38 de la Ley 
:a el Ejercicio 1951 
cer a un ejercicio1 vencido al 31 del marzo ppdo. 
es imposible cumplí 
mencionados degretc- 
General,

— E
1952

952 ’
Nos.

ñor

ds la Provincia de<

Art Io

Ge

CONSIDERANDO:

Que los referidos contratistas, presentan su 
clamo en los dos puntos siguientes: á) Que 
la medición de la superficie de revestimiento

. canal, la A.G.A.S._ha medido solamente las
¿as vistes, 2 mts., de ancho en el fondo del ca- ; 
nal, y 1.20 mts. en cada una de las paredes i 
laterales cuando en realidad, debe computarse 
también las superificie ocupada por el espesor

■ de das paredes, con lo cual, él ancho del fondo 
del canal alcanza a 2.40 mts. lo que les deter- j

• mina un trabajo no certificado de $ 5.617,75 m|m; * 
b) ifue Habiéndoseles Rguteqdo por la A.G.A.Si j

re- 
en • 
del 
ca

12076¡52 y 12445*52. 
la Habilitación. Pi
de Rentas 

la suma de S
que le adeuda 
de el Io al 31 
:epto de comí si

al Ran- 
113.443.85, 
el Gob’ar
de diciem- 

ión del 5% 
rnte Recaudado^ de la Pan 
:icn al ANEM D— INCI- 
-.PRINCIPAL k) 1— PAR- 

d.é Presupuestol vigente pa- 
atento a que ¡ por pertene-

rentar lo dispuesto en los 
, según informa Contaduría

Gobernador de la Provincia

DE CRETA:

Dejar se sin efecte les Decretos
.relaciona a la oportunidad « Nos. 12.076 -y 12.4< 5 de fechas 24 de marzo y 

14 de abril da 19:2, respectivamente.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

1

Art. 2o — Reco u 
ma de $ 118.448-^5 
CUATROCIENTOS 
CON 851100 M|NA 
PROVINCIAL DE 
que el Gobierno 
te en 
rácter 
desde

ccese un crédito por la 
(CIENTO D

CUARENTA Y
TONAL), a faáor del BANCO 

SALTA, importe de la deuda 
de la Provincia tiene pendien

te comisión del

IECTOCHO MIL
I OCHO PESOS

5% en su ca-concepto
de Agente ¡Recaudador de lia Renta Fiscal 
el Io ál. 31 de diciembre Ide 1951.

3o —, Reí érvense las presentes actuacio- 
: a General dé ña P. ovincia, has 
. CC. Legislativas arbitren los 

para atender! su cancelación.

Art.
nes en Contadur
la tanto las HE
fondos necesario s

Art. 4o —7 Comuniqúese, punlíquese, etc.

Art. Io — Nó hacer lugar al reclamo formu
lado por los Contratistas señores VUJOVICH y 
MITROVICH, en mérito a las razones invocadas 
precedentemente.

Art. 2* p- Comuniqúese, publiques©, etc.
CARLOS XAMENA

Nicolás Vico’ Gimena
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Es. copia:

CARLOS XAMEMA
Nicolás Vico Gimena

Luis A. Borell?
Oficial. Mayor de Economía, Finanzas y C •

DECRETO N°
■ Salta, Mayo 
Expediente m 15.427-949 y pgrs.r 15.675-949;

15.562-949 ¡i
VISTO esto:; expedientes e|i los que corren las 

actuaciones i elacionadas con el pago de- pesos 
4.800.15, a .favor de la Cájcel Penitcmciana de 
Salta, en < 
¿eos con < 
desde5* el L 
atento á c 
vencido ha 
de? la Ley

13.316 v— E
30 de 1952

15.669-49. |
ip los que corren las

concepto de provisión de carne y fi- 
destinp al Instituto de la Inmaculada, 
t° de enero al 3Í de agosto de 1951;

corresponder a un ejercicio 
sanción del Art. 65°

que por 
caído bajo la 
de Contabilidad, según lo informado 

por Contaduría General, I

El Gobernador de la Provincia

DE CR E'T A :

■ Art. P
i de $ 4.80Í 
!sos CON

de la CABCEL PENITENCIARIA DE SALTA, por 
el concepto'

Reconócese un crédito por la suma 
.15 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS PE- 
15¡100 MONEDA NACIONAL), a favor

precedentemente expresado.

Art 2o i—• Resérvense las presentes actuaciones 
,en Conú 
Jante las

tduría General de la Provincia, hasta
HH. GG, lAégistative$ de te Prpvtecte4 

i
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arbitren los- fondos necesarios para su. cancela
ción. ~ ’’

Art. 3o. —.Comuniques©, publiques© etc.

CARLOS XAMENA. ..
Nicolás Vico. Gimena

Es copia: — • —
Luis A. Borelli . <

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

VISTO este expediente- por el que d señor 
Martín R. Maínoli se dirige al Poder Ejecutivo, 
solicitando se excluya de 
manzanee 19 
y 25 
ción

de la 
b); .

expropiación de la
Sección G las parcelas .1, 19, 20 

fracción a) y 25 y 26 de la frac»

DECRETO 13.318 G
Salta, Mayo 30 de 1952
VISTO íá note; del señor Jefe 

de Informaciones y Prensa ,en la 
reconozcan los servicios prestados 
de enero al 31 de mayo del año 
el Auxiliar 6o (fotógrafo) de la 
señor Antonio Santiago Magna;

Por ello,

de -la Oficina 
que solicita se 
desde el mes 
en curso, por 
citada Oficina,

El Gobernador -'de la Provincia 
DECRETA:

1° — Reconócense los servicios prestados 
Auxiliar 6o (fotógrafo) de la Oficina de

Art
por el
Informaciones y Prensa, don ANTONIO SANTIA
GO MAGNA, desde el Io de ene.o al 31 de ma 
ya • del año en curso; debiéndose, imputar dicho 
gasto al Anexo B— Inciso t—'1 GASTOS EN PEH 
SONA.L— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la. Ley- 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese ^publiques©, insér
tese -sn el Registro Oficial y -archívese.

• CARLOS .X AMEN A
A, .Nsealás Villa-da

Ministro de Gobierno, Justicia» é 1 Pública
Interino-

Es copia:
Ramón Fsgueroa . '

Oficial Mayor Interina

DECRETO 13.319 — G
Salta, Mayo 30 de 1952.

• VISTO el decreto N° 13.318 de fecha 30 dél 
actual por el que se dispone reconocer los ser 

. vicios prestados por el Auxiliar 6o (fotógrafo)
de la Oficina de Informaciones y Prensa, don 
Antonio Santiago ^lagna,. desde el mes de 
ro al 31 de- mayo del año en curso,

ene-'

El Gcbcmaáoi de la Provincia
En Acuierdo de Ministros

DECRETA:

Art. Io —=■ Insistes© éu ©1 cuñiplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 13.318 de fecha 30 del 
mes «n curso. . - € ’ •

Art. 2o
- do por S. 
nansas y

Art. 3?
en el

— El presente dec.eto será refrenda- 
S. el - señor Ministro de Economía, Fi 
Obras Públicas.
— Comuniqúese, publiques©, insérte 
Registro Oficial y archívese.

CARLOS- XAMENA 
A» Nicolás Villa-da 

■Nicolás Vico Gimemí
.Es copia:

.Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

DECRETO 13,320 — E
Salta, Mayo 30 de 1952
Jxjsédte&te N0 —M—

"ral de "Educación de la Provincia, por las su- 
. "mas de ÜN MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO

"PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
,"1.228.63) MONEDA NACIONAL y DOS MIL SE 
intenta pesos con sesenta y nueve gen 
. "TAVOS ($ 2.070.G9) MONEDA NACIONAL res-, 
v'pectivamente en concepto de diferencias de un
"mayor aporte de conformidad a las disposicio- 

" "nes del ¿rt. 23 de la Ley 774 importes que se
"rán atendidos con el producido establecido por 
el art. 17 ines. 4) y 10) de la citada Ley".

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archivóse.

la conformidad 
por los adqui- 
como así 'tam

Por
al temperamento solicitado dada 
rentes de los mencionados lotes, 
bien- de que el Gobierno aún no ha tomado po-- ]
sesióií de los terrenos de que se trata,

ello y teniendo en cuenta

El Gobernador de ia Provincia 
DECRETA:

Art. 
mente 
de 
la 
de

Io — Excluyese de expropiación, actual- 
en treemite a las parcelas 1, 19, 20 y 25 
fracción a), 25 y 26 de la’ fracción b) de> 

manzana 15 de la Sección G de la
Salta.

Art. 2o — Cúrsense estas .actuaciones 
calía d¿& Estado.'

Arí 3o. — Comuniqúese, publiques©.

CARLOS XAMEKA
Alberto F* Car©

la
ciudad

Es copia:
■ Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

a Fis-

etc

. CARLOS X AMEN A 
Nicolás- Vico Gimena

Es copia: s
Luís A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

DESTETO 13.321 — A
Salta, Mayo 30 de 1952 

'Expediente i¡V° 10.724\52
Visto estas actuaciones en las que la maes- 

’tra ce la Escuela Mariano Cabezón dependien
te del Consejo General de Educación de la Pro 
víncia, doña María del Carmen Alvarez de For- 
naciari, solicita el beneficio de una jubilación 

.ordinaria anticipada de conformidad a las ‘dis
posiciones del art 37 de la Ley 774 reformada 
por Ley 1341 y, •

CONSIDERANDO:

DECRETO N° 13.322 — A -
Salta, Mayo 30 de 1952 

Expedie? te IC.898\52 . 
j Visto estas actuaciones en las que :Io: Oficial 
i 7o de la Corte de Justicia de la Provincia, doña 
| Ilda Romero de Rodríguez, solicita el 
de una jubilación ordinaria anticipada 
formidad a las disposiciones del art.

] Ley 774 reformada por Ley 1341 ‘ y,

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, . mediante Resolución 
N° 813-J. (Acta N° 50) hace lugar .a lo solicita
do por encontrarse la recurrente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de ’ la materia; /

Por ello 
de Estado 
mes y en 
art 46 de

El

CONSIDERANDO:

beneficio 
de pon- 

37 de la

la . CajaQue la H’. Junta Administradora -de 
de Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 808-J. (Acta. N°’ 50) hace lugar^ Jo solicitado 
por encontrarse 1er recurrente comprendida en * las 
dispusiuúnes de la Ley de la materia:

'Por ello, 
de Estado 
mes y en 
art 46 de

El

atento al dictamen de
producido con fecha 30 del corriente 
uso de’ la- facultad que le confiere el 
la Ley 774,

Gobernador de
D E C R E

señor- Fiscal

la Provincia
T A :

1° — Apruébase la
N° 50) de fecha 29
dictada por' la Junta Administradora de

Resolución N° 813-J. 
de mayo del año en

de Ja Provincia, doña MA- 
ALVAREZ DE FORNACIARI, 
anticipada de conformidad 
del art. 37 de la Ley 774 

1341 con un haber jubílate-

y atento al dictamen) del señor Fiscal 
producido con fecha 30 del corriente 

uóc de la facultad que íto comiere e* 
la ley 774,

Gobernador de les Provincia

DECRETA:

Art 1° - Apruébase la Resolución N- 808-J:. 
de fecha 29 de mayo del año en curso, dictada 
per la H. Junta Aaministrado^a de ’a' Caía de 
Jubilaciones y Pensiones de 
parís dispositiva establece?

la’ Erovincio:, cuya

7o de. la: Corte de 
doña ILDA ROME-

- a a:, ti-

"Io — Acordar a’ la Oficial
Justicia de la Provincia, 

” RO DE RODRIGUEZ jubilación ordi •
cipada de conformidad a las disposiciones' del
art. ’37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341, 
con un haber jubilcctorio básico mensual de 

" TRESCIENTOS 
" CON DIECISEIS 
" DA NACIONAL 
,J en que deje de

aumentos previstos por
complementarios.

CINCUENTA Y ■ OCHO PESOS 
CENTAVOS ($ 358.16) MONE- 
a liquidarse desde la fecha 
pre-star servicios con más los 

Ley 954 y Decretos

. Art 
(Acta 
curso, 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, cuya parte, dispositiva establece:

"jo — Acordar a la maestra de la Escuela 
"Mariano Cabezón dependiente- del Consejo Ge- 
"neral de Educación 
"RIA DÉL CARMEN 
"jubilación o_ diñaría 
"a las disposiciones 
"reformada -por Ley
"río básico mensual de CUATROCIENTOS. DIEZ- 
"PESOS ÓÓN DOCE CENTAVOS ($ 410.12) MO 
"NÉDÁ NACIONAL a liquidarse desde la fecha 
“©ti gue dejo de prestar servicios con más los 
‘-'aumentos previstos por ley 9S4 y Decretos c@m 
apiernen tornos. -

-'go — Forftiüldf cargos 'a doña María aeí Car 
BríwW y. rt CbhsejQ

"2o — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N° 807-'j. (Acta N° 50) en cuanto a la forma 
de atenderse’ los' cargos formulados- en la misa 

" ma", , : •
Art. 2? — Comuniqúese, publiques©; insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

' . CAftLOS XAMENA
•Alberto R Caro

Es copia: ~ .
Martín A, Sánchez

Oficial Mayar de Acción Social y Saluá
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Decreto ¡N° 13323-A.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N°- 10.-697¡52.
Visto estas actuaciones en las que la Inspec

tora General del Consejo General de Educación 
d© Ja Provincia, señora Matilde Peyret -.e Her
nández, solicita jubiladon o diñaría de conformi
dad a las disposiciones del art. 3.6 de la Ley 
774 reformado por Ley 1341 y,

El Gobernador de
" D E C R E

la Provincia
T A :

Resohici-ón N° 764-J.

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora- de la Caja ( 
de Jubilaciones y Pensiones d© la Provino a, me
diante Resolución N° 824 J. (Acta N° 50) hace | 
lugar a lo solicitado 
te comprendida en

" de la materia;
Por ello, y atento 

de Estado producido con fecha 30 del- corrien
te mes y entuso de la facultad que le ccníie.e 
el art. 46 de la Ley 774,

por encontrarse la recúsen
las disposiciones de la Ley-

ca dictamen, del señar Fiscal

El Gob- mador de la Provincia

Art. Io — Apruebe
de fecha 21 de mayo en curso dictada ppr la 
Jurta Administradora d© la Caja de jubilaciones 
y Pensiones y cuy : parto dispositiva establece: 
" Art. Io — ACORDAR a den DORINDO FLA- 
" MINIO PREMOLI con la computación de ser- 
” vicios reconocidos y declarados computables ■ 
" por la Sección Ley 4349 del Instituto’ Nacio- 
" nal de Previsión. Social, jubilación ordinaria 

dé conformidad g las dispeslc-ones del art.
" 36 de la Ley 774 reformado por Ley 1341, con . 
" un haber jubilatorio básico mensual de UN 
" MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 
" CON VEINTE CENTAVOS (S 1.351.20) MONE-i 
" DA NACIONAL a liquidarse desde la ■ fecha 

en que deje de prestar 
aumentos previstos por 
complementarios. ’

" Art. 2o — Mantener lo
" ción N° 763-J.

forma de-atenderse los
la misma.

" Art. 3o — Mantener lo
" ción N° 762-J. (Acta‘N°

servicios con más los
Ley 354 y Decretos

DE CR E.T A :

de 
da 
de 
ya

Art. Io. — Apruébase la Resolución N° 
fecha 29 de mayo del áño en curso, 
■per la H. Junta Administradora ¿e la 
Jubilaciones y Pensicnes de la Provincia, cu- 
parte dispositiva establece:

824-J.
ciicta-
Caia

dispuesto por Resolu-
(Acta N° 49) en cuanto a la 

cargos formulados en

■ la Caja de Jubilaciones 
vincia, cuya parte dis

Io —- A corasí a la Auxiliar de Direcbión de la 

 

" Escuela Bernardina Rjivadavia dependiente del

Consejo General de Educación de la| P. ovina5n, 
doña AURORA FRANCISCA VALDEZj DE OHOZ.

CO, jubilación ordinario: de conformidad a las 

 

" disposiciones del. art| 36 de la Ley! 774 refoñ-'

maño por Ley 1341, on un haber básico jubi- 
" late rio de SETECIENTOS CUARENTA- Y UN

-PESOS CON OCHÓ (CENTAVOS ($ 741.08) MO 

 

NEDA NACIONAL a| liquidarse desde la fecha 
en que la interesad 
con más los aunemos dispuesos por Ley 954 

 

y Decretos complementarios.

2C — Formular cardos a doña Au: 

 

ca Valdez de Orozdo

Educación por las
CIENTOS CINCHE 
SESENTA CENTA 
NACIONAL y CIN

y Pensiones de la Pro- 
ositiva • establece:

deje de prestar servicios

'o a Francis

" Io -— Acordar a Id Insy~2tora General del 
•" Consejo. Gene al de Educación de . i Proviu- 
" cía, señora MATILDE PEYRET DE - HERNAN- 1 

■ " DEZ, jubilación ordinaria de conformidad a las 
" disposiciones del art.’ 36 de la Ley f774 refor- 
" nado por Ley 1341con un haber básico ju- 
" bilatorio de UN MIL CUATROCIENTOS VEIN-

TISEIS PESOS CON CINCUENTA Y .NUEVE 
/'CETAVOS ($ 1.426.59) MONEDA NACIONAL a 
" liquidarse desde la fecha en que deje de pre.$- 
" tar -servicios con más los aumentos pro vistos 
" .por Ley "954 y Decretos complementarios" 
" -2° — Mantener lo dispuesto por Resolución | 
" N° B23-J. (Acta N° 50) ©n cuanto a la forma - 
“ de atenderse' los cargos formulados en la mis- [ 

ma".
Art. 2? — Comuniqúese' publiques©, insérte, 

ce en el Registro Oficial y archívese.

dispuesto por Resolu-
49) sobre la forma *en‘ 

" que el señor DORINDO FLAMINIO PREMOLI
•debe abonar a esta Caja la 

" MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
'• MONEDA RACIONAL, por él 
" sado en dichá Resolución.

ArL 4o — El pago del benficio acordado en 
el art. Io queda condiconado al ingreso pre- 

” vio de la suma de DIEZ Y SIETE MIL QUINTEN 
" TOS TREINTA Y DOS PESOS CON CINCUEN- 
’[ TA CENTAVOS ($ 17,532.51) MONEDA NA- 
" CIONAL por parte de la Sección Ley 4349 del 
" Instituto Nacional de Previsión Social".

Art. 2o — Comuniqúese^ publíquese, insérte 
-e en el Regfetro Oficial y archívese.

cantidad de UN
PESOS '($ 1.980) 
concepto expre-

CARLOS XAMENA
Alberto F, Caro

Es copia: -
iVsartín A. Sánchez 

dicíe: Mayor de Acción Cecial y Sanid Pábli<

Es copia:

Martín
Oficial Mar

CARLOS XAMENA
Alberto F« Caro

A. Sánchez
' de Acción Social y Salud Público

13324-A.Decreto N°
ISolía, Mayo 30 de 1952. 

' Expediente ,N° 10.628(952.
Visto este expediente en el que don Doríndo 

Flaminio Prémoli, solicita jubilación ordinaria con 
la. computación de servicios prestados 
régimen de la Sección Ley 4349 del 
Nacional de Previsión Social, y,

CONSIDERANDO:

y -aí CóñsejcJ General de 
sumas de DOS MIL SEIS- 

Y SEIS £>ESOS CON 
($ 2.656.¡50) MONEDA

2 O MIL TRESCIENTOS OCHO , 
.PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 

 

5.308.33) MONEDA NACIONAL pespectivamen 
te en concepto

aporte de canfor 
art. 23 de' la L

’ atendidos con el
cido por el art.
Ley”.
A_rt. 2? — Com|uníquese, pubjíquese. insé’'- { 

 

*ese en el Registré Oficial-y archívese. -

CARLOS kA MENA 
Albertb F» Caro

TA

NACIONAL pespectivamen 
e diferencias ae un mayor 
idad a las disposiciones' del .

774, los qué deberán ser 
producido adicional estable- 

7 ines. 4) y 10 de la citada

Es copia:
Martín A., S

Oficial Mayor de
nchez i

Acción Social iy Salud Pút’icn

10.593’52.
que el Auxiliar 

de Música del la Policía de la

Decreto N° 13325-A.
Salta, Mayo 30 de 1952.
Expediente N° 10.554|52.
Visto este expediente en el que la Auxiliar 

d© Dirección d© la Escuela Bernardina Rivada- 
via dependiente del Consejo General de Educa
ción de la Provincia, señora Aurora Francisca 
Valdez- de Orozco, solicita jubilación ordinaria 
dé conformidad a las disposiciones del. art. 
¿e la Ley 774 reformado por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

Decreto N° 1332&
I Salta, Mayo 3 ) de 1952.
i Expediente N°

Visto estás act raciones en
5o de la Banda
Provincia, don j ingel PVracchíni, solicita jubila- * 
ción ordinaria
del art. 36 de i
t1341, y,

. CONSIDERANDO:

d]e conformidad cp las disposiciones 
la Ley 774 rfefo.mado por Ley

j , Que .la Junta Administradora de la Caja de ' . 
-Jubilaciones y “ ‘
N° 792-J. (Act;.
por encontrarse
disposiciones

Por ello y

38

Pensiones, pedíante Resolución 
N° 49)‘ hace lugar a lo solicitado 
el recurrente comprendido en las 

■e la Ley de
liento al- dictan en del señor Fiscal 

de Estado producido con fecha 28 del corriente 
de la faculta}! que le confiere el 

Ley 774,

a materia;

mes, y 
cuf, 46

en usp 
de la

E3 G obernador de
D E C R E

la Provincia
T A :Que la Junta Administradora de la Caja 

Tubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
■766-J. (Acta N° 49) hace lugar o: lo solicitado 
por encentrarse la : sonriente comprendida en las 
dispe sicion.es de la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fiscal 
Caja de Estado producido con fecha 29 del corriente 

- mes y en uso de la facultad que le confiere el 
art 46 de la. Ley 774,

bajo el 
Instituto

de '
NQ

Que la Junta Administradora de la 
Jubilaciones , y Pensiones mediante Resolución N° 
764-J. acuerda el beneficio solicitado por encon
tráis© el, recurrente comprendido en 
cienes de la Ley de la • materia;

Por ello, y atento al dictamen’ del 
de Estado de fecha 29 de mayo en
uso de la facultad que le confiere el art. 46 de 
la-Ley 774, . • t

Io ■— Apruébase la 
N° 4() de fecha . 21 
dictada por la Junta 

Caja d© Jubilaciones y Pe 
cía, cuya p

Io — Acordar al Auxiliar 5o de la Banda de 
Música d

- " ^GEL 1 PET

Art. 
(Acia 
CU! SO,

Resolución N° 792-J. 
de mayo del año en 
Administradora de la 

msic-nes de la Provin
ar te dispositival establece:

las disposi-

señor Fiscal 
cu_so, y en

El Gob-mador de

D E CRE
la Provincia
T A :

Ait. 1?' — - Apruébase la
(Acto: N° 49) de- fecha 21 "de mayo del año en 

, curso, dictada por la lucha- Administradores

Resolución N° 766-J»

s la Policía de [la Provincia, don,AN- 
’RACCHINI, , jubilación/- ordinaria de 

’ conformi lad con t las disposiciones del art. 36 
de la Le y 774 reformado por LeyJ 1341 con un 

r ásico jubílate Jo de QUINIENTOS SE- 
. Y CINCO ' PESOS CON SESENTA Y

' haber
’’ TENTA
" SEIS d&NTAVOS ($ 575.66) MONEDA NACIO--

liquidara© deéde la en que

sicion.es
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préster servicios con más los aumentos fija
dos por Ley 954 y Decretos complementarios. 

"2° — Mantener lo dispuesto por Resolución
NQ 79I-J. (Acta N° 49) en cuanto ra la. forma 
de atenderse los cargos, formulados en la mis- 

V». 6- ma o . •
at-l 29 — Comuniques©, publiquéis®, insén 

tese en el Registro Oficial y archívese.

V ’ - “ ”
■ " da Ley".

Art 29 — Comuniques®, publiques©, insór- 
i tese en el Registro Oficícd y archívese.

. ' . CARLOS XABÍENA
Alberto R* Caro /

El - Gobernador. de la Provincia
DECRETA:

Es copia:

. CARLOS XAMENA
Alberto R Caro

Es copia:

Martín A. Sánchez
Mayor de Acción Social y Sahití PútA’co

Martín A. Sánchez - .. .
Oficial Mayor dé Acción’ Social y Salud Pública

: Árt.v l9 — La Auxiliar 39 -Partera de la..Mu- 
lenlidcd -Modelo "Jmkra B, d? Villar" depen_ 
diente* do Ja Iníe~vención de ■ Ja Sociedad de 
Beneficencia- de -Salta, señora TERESA SUIJtL 
TA DE ROYADO — M.,I. N9 9.460,611— pasa
rá como titular a ocupar el- cargo de Auxiliar.

, 39 de la Dirección General de Asistencia Mé_
i daca,’ vacan! © por renuncia de 1 anterior, titular ■ 
[ don Luis Rodríguez que se acogió a los bene„ - 
' ficios de la jubilación; .debiendo la nombrada 
empleada desempeñarse como Partera del Hos 
pital ''Nuestra. Señora del Rosario" de Caíaya._ 

de moyo ' del

Decreto 23.&27-A. • • •
- Salta, Mayo 30 de 1952. '

Expediente N° I0.553j52.
Visto estas actuaciones en las que la Profeso

ra dé Dibujo de la Escuela Benjamín Zorrilla/ 
dependiente del Consejo General, de Educación 
de la Provincia, señorita Francisca Ferragui, so
licita- jubilación ordinaria de conformidad a las 
disposiciones’ del art. 36 de la Ley 774 reforma
do por Ley, 1341, y,

CONSIDERANDO:'

Decido N9 13328A
Sal’a, Mayo .30 de '1952.
Expediente N910.549|52. .
Viera estas actuaciones en las que la A a..

xiliar de la Dirección de la. Escuela Gral. Güe- Ue, con anterioridad al día l9 
mes dependiente del Consejo General de Edu„ j 
cación de la Provincia,. doña Blanca Lidia 
Montoverde de Vucjarakovich, solicita jubila., 
ción ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del art. 37 de la Ley . 774 . re* 
formado- por Ley 1341, y.

ario en curso. ■ . -
Art 2°— Comuniqúese' publiques©, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XÁBÍENA
Alberto Fe Cara

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jub. y Pensiones mediante Resol. N° 783-J. -(Ac
ta N° 49) hace lugar a lo solicitado por encon
trar la recünehte comprendida en las disposi
ciones de la Ley de la materia;

Por ello atento al -dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 28 delt corriente 
mes y e¿ uso de la facultad- que le confiere el 
art. 46 de la Ley 774, *'

El -Gobernador de Id Provincia

D E. C R E. T A

Art 1° .Apruébase la Resolución- N° 783-J. 
(Acta N° 49) de fecha 21 de. mayo del año én 
.curso dictada por la. Junta Administradora dé la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones dé la Provincia, 
cuyq parte dispositiva establece:

" Io — Acordar a la Profesora de Dibujo de la 
" Escuela Benjamín Zorrilla dependiente del Con- 
" sejo General de Educación de la Provincia, 
'' señorita* FRANCISCA FERRAGUT, jubilación

Que la Junta Administradora de la Caja de 
jubilaciones y Pensiones., mediante t Resolu
ción N9 771J. (Acta. N9 49) hace lugar a lo 
solicitado por encontrarse lá recurrente ,comM 
prendida en la$ disposiciones de la Ley de 
la materia; ■ _ ,

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 28 del corrién» 
te mes, y en uso’ de la facultad que le con
fiere el art. 46 de-lá Ley 774/

El Gobernador de la Provincia

D E C R ÍFT

— Apruébase la

A

Resolución N9

Es copia:
Martín A. Sánchez

.Oficial Mayor de. Acción. Social y Salud Publica

30 de.
prestu

Decreto N9 13330-A. '
Salta, Mayo. 30 de 1952.
Visto el Decreto N9 12.762 de fecha 

abril pasado por el que¡se aprueba el
puesto de gastos y sueldos en el corriente ejeri 
ciclo para el. ''Hogar del - Niño" dependiente 
de la Intervención del Patronato *dé la Infancia;

y CONSIDERANDO:

Ar
J. (Acta N9 49) de fecha 21 de mayo del 
en curso, dictada por 1.a junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, cuya parte dispositiva establece:

"l9 — Acordar a la Auxiliar dé la Dirección 
"dé la Escuela General. Güemes dependiente 
"del Consejo General de Educación de la Pro., 
"vinera, doña- BLANCA LIDIA MO’NTEVERDE DE 
VUCERAKOVICH jubiación ordinario: ianticipa- 
"da de conformidad con. las. disposiciones del 
"art. 37 de la. Ley 7.74 reformada por la Ley'

771 
año

Que es necesario regularizar la situación de 
su personal que, a la fecha de-la confección 
del citado presupuesto, venía prestando ser» 
vTcios remunerados mediante fondos provenien*’. 
tes dé subsidios especiales. otorgados por el 
Gobierno de la Provincia;

Que al ajustarse el mismo dentro de un am¿ 
plio criterio-de economía, -no se' contempló par» 
t.da especialmente destinada a gastos xde mo_ 
vilidad y otros para 1 acitada Intervención, 
funciones que. su titular, viene ejerciendo z’ad^ 
honorem" desde el mes de julio de 1950;

" ordinaria de conformidad a Jas ’ disposiciones; 1341 con un haber jubilaforio básico de CU A" 4 
Jt del art; 36 de la Ley 774 reformado por Ley ;
" 1341, con un haber básico jubilatório de QUT-
" -NIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON SIE-

- " 'TE CENTAVOS ($ 586.07) MONEDA ÑACIO-
" NAL a liquidarse -desde la fecha en que dejé
" de prestar servicios con más lós aumentos íi-
" jados par Ley 954 y.Decretos complementarios.
" 2o — Formular cargos cr doña FRANCISCA.
" FERRAGUT y al Consejo General de Educación
" de la, Provincia per las sumas de UN MIL NO-
" VECIENTOS OCHENTA J NUEVE' PESOS CON'
'' CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 1.980.43) ¡

" MONEDA NACIONAL y TRES MIL SEISCIEN-
. J' TOS.TREINTA Y DOS PESOS CON DIEZ CEN-

" TAVOS- ($ 3.632.10) MONEDA, NACIONAL.. tés-
“ pectivamehté én- áohcéptó dé diferencias' dé
!j un mayor .aporte de éónformídsd a las' dispe-
n clones del art; 23 de la Ley 774, loé -que ééráñ

.. " ttíe&didos. con el producido - adicional éBtdblé- •
W 17 g) -y ¡0} $© j Vigtq dos serYWi.

"TROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON | 
"VEINTISEIS 'CENTAVOS •’($ 481.26) MONIL 
“DÁ NACIONAL a liquidarse ’ desde la fecha 
"en que deje dé prestar servicios con más Jos 
"aumentos fijados por Ley 954 y decretos com.. 
’-'pleni entari os. .

"29 — Mantener lo dispuesto por Resolución 
■'N9 770J. .(Acta N9 49). en cuanto a ja forma 
"de atenderse los cargos formulados en la 
"misma".

Art. 29 — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

■ ■ . CARLOS XAMENA ~
: : Alberto F. C&í'O

POR ELLO:

El Gobernador de la Provine!*;?
DECRETA:

I9 Desígnase con anterioridad al día 
Enero del año en curso, al siguiente per- 
adrmnistrativo de-I "Hogar del Niñc" de_

Art.
19 de
sonal
pendiente, de la Intervención del Patronato de
la Infancia, con la remuneración, mensual qué' 
para los cargos designados fija el presupues
to en vigor:

' ' Auxiliar l9
: LOPEZ,'

A uxiliar . 49
- . CHEZ,
Auxiliar 69

i PIVOTTI,
¡ Auxiliar 69
[ L. DÉ LEAL

Regente, a la Sra. EMILIA R. DE

Secretario

•Celadora,

al Sr. AGUSTIN SAN'

a la Srta.'ANA MARIA

' Es. copiar , . .

Martín A. Sánchez . í ....
Oficial Mayor.de Acción Social y Salud Publica ! Auxiliar/ 69 Celadora, a la’lSrta EUGENIA P.

■ —- j USSU'Y, '
• . ■ .. ¡Auxiliar é9 Celadora, a la Srta. ANA DE PAS^

; CALE,
'•Auxiliar 69 Celador^ á la Srtat>MONICA BEL 
! TOS GARCIA/ .

¡ Decretó f$9''1OM.IL- 
Salta,-Mayo 30 de 1032.

CeladoTCb o: la Sra. FLORENCIA

Mayor.de
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Auxiliar. 69 Celadora a la Sra. NICOLAS A R. ’ 
DE SOTO,

Auxiliar 69 Coladora, a la Sra.. DOLORES CA. 
ROLIN.A W. DÉ SAAVEDRA. .

s
Art. 29 — Destínase para gastos de- movili. 

dad y otros del Sr. Interventor del Patronato de 
la Infancia, don Paulino E. Arroyo, la suma 
dv TRESCIENTOS CINCUENTA PÉSOS MlNA- 
C1ONAL ($ 350.—) mensuales, que se tomarán 
con anterioridad al I9 de enero udel año en ( 
curso, de las Partidas Globales a) L 2;1 del ¡ 
Anexo E, Inciso I, Gastos en Personal del Pre_ < 
supuesto en vigor aprobado mediante 
N9 12.762 do fecha 30 de abril del año 
so.

Art 39 — Comuniqúese, publíquese, 
se en el Registro Oficial y archívese.-

CARLOS XAMENA 
i Alberto F. Caro

decreto
en cur_

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mecí'ante Resolución . 
N9 790J. (Acta N9 49) hace lugar a lo solici
tado por encontrarse el recurrente comprendi
do en las dlsnoric enr-s de la Ley de la mate»
rió;

diento al • dictamen del señor Fiscal 
producido con fecha 28 del corriente

Por ello
de Estado

s, y en uso de a facultad que le confiere 
art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

D E CR ET A :

insérte-- ¡ j
Resolución N9 790

Es copia:
Martín A. Sánchez .

Oficial Mayor de Acción Social y • Salad Pública

Decreto N9 13 33LA,
Salta. Mayo 30 de 1952. '

. Expediente N9 10.'683|952.
Vista la renuncia "interpuesta y atento lo so

licitado por la Dirección General de Escuelas 
d e M an u al i dad es,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al día 
i9 de mayo en curso, la renuncia presentada 
por la señorita ZEÑAIDA GOMEZ, al cargo ds 
Auxiliar 69 de la Escuela 'Central de Manual!- 
ríades, en virtud de haberse acogido a la ju
bilación.

Art. 29 — Desígnase a pedido de la infere^ 
sada actual Auxiliar l9 de la Filial de General 
Güernes señorita CARMEN PlOSA ARAPA, pa
ña ocupar el cargo dé Auxiliar -6 9 de la Escue„ 
• la Ce nlral, vacante por renuncia de> la ante- 

y con anterioridad cd 10' del co*

12.516 áe 16 de 
una beca de ^-75 raen.- 

el 29 año 
as depen„ 
Sanitarios

^dente ex_

Decreto N9 13 334JL
Orden de Pago Anual N9 53.
Salta, Mayo 30 .de 1¿52.

' Visto que por decreto N9 
abril ppdo., se concede
sueles a siete cdupinas que cursan 
en la escuela de Pórte 
diunte de la Escuela.
"Dn Eduardo Wilde", ’ 
tender dicho beneficio 
del mismo establecimfiento por encontrarse 
igualas condiciones pe las anteriormente 
tadas, I I

Art. I9 — Apruébase la
’J (Acta N9 49) de fecha 21 de mayo del año 
i en curso, dictada por la Junta Administrado* 
¡ra de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, cuya paite dispositiva estaflece: 

"l9 — Acordar al Oficial 49 del Boletín Oficial 
"de la Provincia, don JUAN MARTIN SOLA ju_ ’ 
"pilación ordinaria anticipada de conformidad 
"con las disposiciones del art. 37 de lá Ley ■ 
"774, reformado por Ley 1341 con un haber 

| "Lávico jubilatoiio de SETECIENTOS SESEN_ 

!"TA PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTA. 
|"VOS ($ 760.7-7) MONEDA NACIONAL a liqui- 
; "darse desde lo: fecha en que deje de prestar 
"servicios con más los aumentos .fijados por 
"Ley 954 y Decretos' complementarios.

"29 — Mantener lo dispuesto por Resolución 
"N9 789-L (Acta N9 49) en cuanto a la 
"de atonderse los -cargos formulados 
"misma".

Art.- 2o — Comuniqúese, ' publíquese, 
•- «e en el Registro Oficial y archívese

Es copia:

forma 
en la

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

ras y enferme? 
de- Auxiliares 
y siendo proefe 
a alumnos del 1er. Año 

en 
ci„

El Gobernador de la Provincia

D E' RETA

I -Art. I9 .— Concéd' 
Cincuenta pesos ($ 
dad al l9 'de abril

, del año en curso, c 
que se detallan a 
el Primer Año de- e 
Parteras y Enfermera; 
la de Auxiliares S 
de":

se una beca .¡mensual
50.—) m|n., cpn anteriori. ■ 
hasta el 30' d¡e noviembre 
cada una de] las alumnas 

continuación J que cursan 
estudios en lc¡ Escuela de 

iiós dependiente4 de la Escue 
¡unitarios "Dr. ^Eduardo Wil_

Victoria Toledo,
2) Angela Barbe Romero ‘
1) Hermenenciant i

3) María Romero
4) Teresita del
5) Luz Oliva Mí
6) Neli Sabina 1
7) Lucrecia Per i

Sarmen Crisct/olo.
•ya I
Chito . .
nández. . !

de

efectos de lo! dispuesto prew 
Tesorería Geheral de la Pro 

bida intervención de Conta- 
iquídese a falo? del HABILL 
DEL MINISTERIO DE ACCION 

D PUBLICA, 1<

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

riór titular, 
rriente mes.

Art. 39 — Desígnase tu cárdete- de ascenso, 
Auxiliar l9 de lá Filial General Güernes, a la 
actual Auxiliar 5? (Maestra de Bordados) de la 
Filial Oran, géñorita LUISA ANGELICA POZZI, 
con anterioridad al 10 de mayo en curso, y en 
la vacante dejada por la señorita Carmen Ro
sa A rapa.

A_t. 4o — Comuniqúese, publíq.iese, insértese . 
en el Registro pficial y archívese.

Decreto N9 13 333„A.
Salta. Mayo 30 de 1952.
Expediente N9 10.713|52.
Visto este expediente en que el Auxiliar 

59 (Secretario del Patronato Provincial de Me
nores), Sr. Bruno Pastrana solicita licencia por 
enfermedad; atento al certificado médico que 
cor.e a fs. 2 y a lo informado por División 
Personal con fecha 21 del corriente mes,

de

El Gob .mador de la Provincia

CARLOS XAMENA
Alberto - Fo Caro

D É C R E T A :

.Art. 29 — A los
cedenlemente, po ’ 
vinel a con la d 
doria General, ’

.TADO PAGADO! 
.¡SOCIAL Y SALU
|MIL0 OCHOCIENTOS PESOS ($ 2.800.
* a objeto de «que mensualmente haga efectivas 
las becas de cincuenta pesosj qué por el am 
Líenlo anterior sk conceden a jlas alumnos que 
se determinan jen el mismo, 1 pertenecientes a 
la E’scuela de-1 Parte; as y enfermeras 
dv-.Hies de la Escuela de Auxiliares 
ríos "Dr. Eduardo Wilde", yj las que 
el Primer Ano Ide estudios. I

Art. 3t? —< El gasto que demande el 
miento del presente decretp se Imputará al 
Anexo E— Inciso I— *“
cipal a) L— ¡Parcial 9 "BeqasJ 
Presupuesto 

j Art. 4.0 — 
tese en él Registro Oficial f archívese

suma do DOS
—) m|n. .

de perú, 
S ahita" 
cursan

cumplí.

OTROp GASTOS— Prin. 
” de la Ley de 

dn vigor —- Ejercicio 195.2.
—I Comuniqúese] oublíauese ins&r

días •

CARLAS XAMENA
Alberto Fo Caronoventa (90) 

concedida con go' -
Art. I9 —■ Prorrógase en

) licencia por enfermedad
: de sueldo per Decreto N9 10.522 del 31|1”2|5'

. Es copia:
Martín- A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud PúKuzv, con -al 3 del corriente mes, al
| Auxiliar 59 — Secretario del Patronato Provin_ 

. • cial de Menores — Sr. BRUNO PASTRANA, eñ
virtud de encontrarse comprendido en las dis„ 
posiciones del art. 679 de la Ley 1138.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese 'en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
i Alberto F« ’C&m

Id. Es copia:

Martín
Oficial Mayjr de Acción Sóclcti y Salud Público-

A. Sánchez

Decreto N9 13 332JL
Seiba Mayo 30 de 1952.
Expediente N9 10.595|952. ' j
Visto estas actuaciones en las que el OfL 1 

cial 4 9 del Boletín- Oficial de la Propínela, don * 
Juan Martín Sola, solicita jubilación ordinaria • 
anticipada de conformidad a las disposiciones'¡ 
del art. 37 de la Ley 774 reformado por Ley ¡ 
1341, y,

13 335„A.

COWAERANDp; -

Es copia:
i Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 
4 •

Decretó H9
. . Salta, tyo 30 de

Expedienl-
Visto es

de la Diré 
señorita

i e-nferméde d; atento al Certificado médico que
corre a ff

le" N? 10.715|5^.
e expediente jsn que la Auxiliar 59 
cción General ¡de Asistencia Médica, 

Mercedes Soloaga solicita licencia por

Personal

2 y a lo informado por División de 
cohU-echa 2Q jW aámepte xxp¡i.
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El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. 'I9 — Concédense
. licenóla por . enfermedad, 

con anterioridad al día 
a Ja Auxiliar 59 de la 
Asistencia Médica, 
■LOAGA; 
dida en.
Ley 1138.

Art. 29

treinta - (30) días de 
con goce de- sueldo. 
14 del corriente mes 
Dirección General de

señorita MERCEDES GO- 
en virtud de encontrarse cómpren
las disposiciones del art. 6/9 de la

1 'Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, s© 
dirige al Poder Ejecutivo, solicitando se ingre
sé a favor de. esa Institución, la. suma de .$ 
110..— m‘|n. en concepto de cargo previo for
mulado al- patronal por Resolución N9 696-J y' 
que fuera aprobado por decreto N9 12 711 de 
feche. 28 de- abril del corriente año, y,

COJ’JjIDERANDO:

— Comuniqúese, publíquese, - insér-.’ 
lese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA '
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

, Que por el mencionado decreto se aprobó 
J la resolución aludida, por la qué se* acordaba 
a la señoirta Zuviría Gómez empleada de la 
Dirección Geenral de Escuelas ed Manualida, 
des jubilación ordinaria; ■ -

Qus por el mismo decreto se formuló cargo 
al Gobierno de la Provincia, por la suma de 
$ 110.— m.|n. cuyo importe es el que se re
dama a fs. 1 de estas actuaciones;

"cuela . Pte. ^.ocq dependiente del Consejo Ge_ 
"neral de Educación de la Provincia, señora 
"MARIA ÑUÑEZ .DE ; CABRERA, jubilación on 
"diñaría anticipada de- conformidad' con las 
"dispósicones del'art. 37 de la/Ley 774 reforma- 
"do por Ley" 1341 con. un haber básico jubila- 
" torio de SEISCIENTOSJÍREINT A Y OCHO PE„ 
"SOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 

/'($ 638.75) MONEDA NACIONAL a liquidarse 
I "desde la fecha en que deje de prestar serví- 

con más los aumentos fijados por Ley 
Decretos complementarios.

29 — Mantener lo dispuesto por Re-so_ 
N9 817J (Acta N9 50) en cuanto a la 
de atenderse los cargos formulados en

cios
”954 y

•Y Ari.
"lución 
"forma
'.'la misma”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ;nsép 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 13 336JL
Salía, Mayo 30 de 1952. 
Orden de Pago *N9 54. 

k Expediente ,N9 1CL686|952.
Visto este expediente _ en el 

Jupilacíones y Pensiones de
dirige al Poder Ejecutivo, solicitando se ingre
se a. favor de eso: Institución, la suma de $ 

previo for 
Ñ9 594J y 
11.565 del

que la Caja de 
lee Provincia, se

180.40 m|n. en concepto de cargo 
■mulada al patronal, por Resolución 
que fuera aprobado por decreto N9 
28 de febrero del corriente año, y,

■ CONSIDERANDO':

decreto se aprobó 
la que se ©corda.. 
Laíuente jubilación

Por 
d aria

ello y atento a lo informado por Contcc 
General, - x

El 'Gobernador, de la Provincia
DECRETA:

Ge-neral 
(CIENTO 
favor de

’ CARLOS XAMENA
Alberto R Caro

Es copia: - . ’
Martín A. Sánchez •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
. 1? — Previa intervención de Contadii- 

, ría General, pagúese por Tesorería 
'de la Provincia, la suma de $ 110.— 
¿DIEZ PESOS MONEDA NACIONAL), a
la CAJA' DE' IUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA DE SALTA, por el concepto ir/ 
dicado precedentemente, con imputación 'di Ane 
xo G—■
Parcial 3

Ari. 29
se en el

Incso Unico— Partida Principal 3— 
de la Ley de Presupuesto en* vigor.

-— Comuniqúese» publíquese, -insérte. 
Registro Olicicd y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Que por el ixiencionado 
Ja resolución aludida, por 
ba al Dr. Ramón Francisco 
por invalidez absoluta y permanentex emplea- :
do de la Dirección $ General de Asistencia Mé
dica;

. Que por el mismo decreto se formuló cargo 
al Gobierno de la Provincia, ‘ por la suma de- 
$ .180.40. m.[n. cuyo-, importe es el que se recia.

fs. 1 de estas actuaciones;ma a

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia:
Martín A.

Oficial Mayor de
Sánchez
Acción Social y Salud Púbhca-'

Decreto N9 13 340-A.
¡ Salta, Junio 2 de 1952.

Expediente N9 10.664|95¿

Art. 1® Previa intervención de Contadu
ría General, pagúese por Tesorería General 
de la Provincia; la suma de $ 180 40 (CIENTO 
OCHENTA PESOS CON 40|100) MONEDA NA
CIONAL, a favo-r de la CAJA DE JUBILACIO
NES Y‘PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SAL.. 
TA, por el concepto indicado precedentemente 
con imputación al. Anexo- G— Inciso Unico— 
Partida; Principal 3— Parcial 3— de la Ley de 
presupuesto en vigor.

Ari. — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■CARLOS XAMENA 
Alberto F„ Caro

Es copia:
Martín A»

Oficial Mayor de

H9 10.559|952„ 
expediente en el que • la Jkuxilar 
de la Escuela-* Mariano Co:be>zón 
del Consejo General de Educa-

Decreto N? 13 341JL 
. Salta, ]unio 2 >(de 1952.

Expediente
Visto este 

de Dirección 
dependiente
ción de- la Provincia, señorita María Luisa Cas- 
telli, solicita jubilación ordinaria de confon : 
midad a _ las disposiciones del art. 36 de la 
Ley 774“ reformado por Ley 1341, y,

| CONSIDERANDO:

í Que la Junta Administradora dé la Caja .de 
! Jubilaciones y Pensiones mediante resolución 

'. N9 769_J acuerda; el beneficio solicitado
- encontrarse la recurrente comprendida en 
disposicione<s de la Ley de la materia;

por
Jas

Por ello, y atento al dictamen del señor 
cal d¡

Tr. , , , i -14- , ¡uso de la facultad qué lé confiera el ariVisto este1 expediente en eL que la Maestra j.
de la Escuela Pte. Roca dependiente del Con- 7
scjo General xie. Educación de la Provincia, 
señora María Núñez. de . Cabrera, solicita ju„ 
bilachan ordinara anticipada de conformidad 
a^ las disposiciones del art. 37 de la- Ley 774 re
formado por Ley 1341,’ y,

Fis*
Oslado de fecha 29 de mayo ppdo., y en

El Gobernador de la Provincia
• D E C<R E T A : . '

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución N9 
8.18-J acuerda el -beneficio solcitado por encon
trarse la recurrente, comprendida en las dispo
siciones de la. ley de la materia;

Por ello, y. atentó al dictamen del señor Fis
cal de Estero dé fecha 30 desmayó ppdo.; y 'en 
uso de la 
de la Ley

facultad que- le confiere el art. 46 
774. - .

Sánchez
Acción Social y Salud Éúblicd «

El Gobernador de la JAovinda: •
DETCRÉTA: . «

818-Jj Ari. I9 — Apruébase, la Resolución N9
Dcav-to N? 13 33<LA. ; de Hecha 29 'de- mayó- ppdo., dictada pór la Jlin

Salta, Mayo 30 de 1952, • fá Administradora de la Caja de Jubilaciones
•Orden de Pago N9 55. ■ iy Pensiones de la PróvihC'ia y Cuya'parte dis-.
Expediente N9 10.690|952. * : positiva estableces*
Visto- esUr■ ^podiente en el lg Qa;g dé "Ari. 1- — ACORDAR a la Maestra de la Es»

— - Apruébase' la Resolución N9 769J 
de fecha 21 de mayo ppdo., dictada por ¡a Jun„

■ ¡ ta Administradora de la. Caja do • Juoi’aciones. 
i y pensiones de la Provincia y' cuya parte', dis
positiva establece:
¿ . "Art. I9 — ACORDAR a la Auxilar de Direc- 
"ción. de la Escuela Mariano Cabezón depon.

. "diente del Consejo General de Educación de 
I 'la Provincia, señorita MARIA LUISA CASTÉL 
, "LLL jubilación ordinaria de conformidad a las
| "disposiciones del art. 36 de la Ley 774 zíefon. 
"mada por Ley 1341 con un haber jubilatorio

l de SETECIENTOS SESENTA Y TRES. PESOS 
¡"CON SESENTA y CUATRO CENTAVOS ($ * 
¡"763.64) MONEDA NACIONAL a liquidarse des 
"de la fecha en.que deje de prestar servicios 
"con máso los aumentos fijados por Ley 954 y 
"Decretos Complementarios/

"Art. 29 — Firmular cargos a doña, MARIA 
"LUISA CASTELLI y al Consejó General de 
"Educación de la Provincia por las sumas de 
"DOS MIL TRESCIENTOS- CUARENTA Y UN 
'PESOS CON .SESENTA Y CINCO CENTAVOS



salta, junio i i de 1952 PÁd 13BOLETIN OFICIAL

"(2.341.65) MONEDA NACIONAL y CUATRO 
"MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
"CON VEINTICUATRO’ CENTAVOS ($ 4 578.24) 
’ MONEDA. NA-C1ONA.L respectivamente en con 
"cepto dé diferencias de un mayor aporte de- 
"éonformidad a las disposiciones del Art. 
"de la Ley 774, los que serán atendidos con 
"priducido adicional establecido' por el art. 
"ines. 4) y 10) de la citada ley".

Art. 2o. — Comuniques© púb’íquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

í

CARLOS XAMENA ' 
Alberto R Caro

' ■ ' I :' diferencias de un mayor aporte de coñfo/mi- DECRETO N9 13.345—A. 
"midad a las disposiciones del art. 22 de 
r'ley 774/importes que serán atendidos con 
"p.oducido adicional establecido por el art.
Unos. 4 y 10) de la citada Le-y.

23 Art. 2° —• Comuniqúese, publíquese, 
el íesH en eí F*-gi'ir V Oficia. y archívese.
17

la ■ 
el
17

Es copia: 
Martín A.

Oficial Mayor de

insér-

insér
| Es copia:

Sánchez
Acción Social y Salud Pública

CARLOS XAMENA •
Alberto Fo Caro

| Martín A» Sánchez ~.
. Oficial Mayor

DECRETO N9 
Salta, 2 de 
Expediente 
Visto estas

Salta, Junio 2 de 1952-

ÓLd’en de- Pago H9 50«

Expediente' N9 lU 7501952.
Visto este txpedient© n que la Dire 

neral de Asistencia édica elevadlas actúen 
clones relacionadas co el concurso a© precios 
realizado para la .promisión de artículos e ins
trumental médico; Ay

rcicn Ge"

de Acción Social y Salud Pública tadas resulta más* co 
------- * » dro C. Hesslig Aíem

’ * . .total de $ 3.707.70
Por ello y atento 

ría General’ a fojas
DECRETO N9

; Salta, Junio
I Visto lo solicitado por la Dirección de la Es 
cuela Nocturna de Estudios 
pólito Yrigoyen" y atento a 
del servicio,

13343—A.
2 de 1952.

Comerciales vHi' 
las necesidades

El Soberna
D E

Que, del estudió d

CONSIDERANDO: ;

or de la Provincia
RETA:

las propuestas presen^ 
veniente la del señor Pe_ 
n, la que- asciende a un 
i.; . j
informado, por Contadu^

0,

El Gobernador de la Provincia

13342—A.
junio de 1952. 
N9 10 636’52.
actuaciones en las que la Regen.

'e de la Escuela Presidente- ''Roca", dependí en 
te del Consejo General de Educación de la 
provincia, señora María Teresa Llatser de- Cha 
gra solicito: jubilación ordinario: anticipada 
conformidad a las disposiciones del Art. 37 
la ley 774 reformado por ley -1341, y)

DECRETA:

CONSIDERANDO:

de 
de

Que la Junta Administradora de M Caja 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia por 
Resolución N9 801-J (Acta N9 49) de fecha 21 de 
mayo del año'en curso, hace lugar a lo solici 
tordo por encontrarse? la recurrente comprendí, 
da en las disposiciones de la ley de la ma
teria;

de

Por ello y atento al dictamen del señor Fis_ 
ca de Estado producido ccn fecha 29 de mayo 
del año en curso, y en uso de la facultad que 
le° confiere el art. 46 de la l©y 774, ‘

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art l9 — Adjúdí 
mental médico que 

| rrientes do fojas 5 c 
j tado por la firma 
con d.estino a la, D i

\cia Médica, en ' un 
facturas las, que 
TRES MÍL SETEC 
701100 ($ 3.707’70) MONEDA NACIONAL.

= sorería General de la Provin..

. i intervención jde Contaduría 
a favor de la firma PEDRO 

.‘■MAN la sumí de TRES MIL 
¡ETE PESOS] con 70¡loo ($ fiputación al Aúexo E --Inciso 

GASTOS— Principal b) 1— 

supue-sto vigente.

rase los artículos e ínstru» 
se detalla ©n factura co„ 
7 de estos obpádos presen' 

Pedro C. Hessíling Alemán, 
recéión General de- Asisten^ 
todo de acuerdo a dichas 
ascienden a/ un total de 

[ENTOS SIETE PESOS con

Art. I9 — Desígnase-, con anterioridad al día 
2 de mayó pasado, Profesor de Merceología 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les "Hipólito Iric^óy/ m'<, al Profesor_Química

CECILIA,’ con cua. | Árt 2? — Por Te 

cia, con la debid 
General liquídese 
C' HESSLING AL 
SETECIENTOS VS 
3.707.70) con im 
VIII— OTROS 
Parcial 3 del Pre

Art. 39 — Coi luníquese, publiques©., insérte» 
en ©1 Regisho Oficial y ailchívese.

•"Hipólito lric^7y| /
'Don ORLANDO DEL VALLE
tro horas semanales para €-1 curso de- 69 año.

Art. 29 Comuniqúese, publiques©, ins©'

CARLOS XAMENA
Alberto F. Cara

Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

13.344—A.

se

Art. 19 —■ Apruébase la Resolución Ne 601'J - 
(Acta N9 49) dictada, por la JUNTA ADMINIS. I 
TRADORA “DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y 

con fecha 21 
parte

PENSIONES DE LA PROVINCIA 
de mayo del año en curso, cuya 
i vo establece-

'l9 — ACORDAR a la Regente

disposL

Escuela
Consejo

DECRETO N9
Salta, junio 2 de 1952. ,
•Expediente N9. 10.613(952.
'Visto e-ste expediente en el que la Oficial 79 

1 del Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
j señora Sara Aranda de D'Aluisi, solicita 30 días 
de licencia por tener que llevar a su señoia 
madre que se encuentra gravemente enferma 
a la Capital Federal; y atento a las actuacio
nes producidas y lo informado, por División 
Personal con fecha 20 de

El Gobernador de

mayo ppdo.

ia Provincia

Es copia:
Martín A

Oficial Mayor :

CARLOS XAMENA .
Alberto F« Caro

Sánchez j
e Acción Social y Salud Pública

3.34S—A. I
2 de 1952. I
V 10.555 [5$. ¡
xctuaciones ed las. que la maes..

CHAGRA, 
conformL 

de la Ley 
un haber

D E C R E T A :

DECRETO N9
Salta, Junio

■Expediente
Visto estas i

tra de la Escuela de Manualidades de la Pro
vincia, doña lErne-stina Fernández de Sánchez, 
solicita el beneficio de ung jubilación ordina
ria de cpnfc
art. 36 dé la.

de la 
"Presidente "Roca" dependiente del 
"General de Educación de la Provincia, do- 
"ña MARIA. TERESA LLATSER DE 
"Jubilación ordinaria anticipado: de 
"dad. o: las disposiciones del art. 37 

‘ "774 reformado por ley 1341, coxi
"jubiíatorio básico mensual de TRESCIENTOS 
"PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
"300.76) MONEDA NACIONAL condicionado a 
"liquidarse desde la fecha en que la interesada 
"deje de prestar servicios con m- 
"tos previstos por Ley 
"mentarlos".

"Art. 29 — Formular 
"TERESA LIATSER DE
'‘General de Educación de la Provincia/ por 
"las sumas de UN MIL CIENTO .SIETE PESOS 
"($ 1.107.—) MONEDA NACIONAL y UN MIL 
"SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON 
"VEINTE CENTAVOS ($' 1.771.—) MONEDA 
"NACIONAL respectivamente, en concepto d©

ios aumen
854 y Decretos comple„

cargos a doña MARIA 
CHAGRA, y al Consejo

i .Art. I9 —- Concédense -reinta 
' licencia con gocé' de sueldo y a

5 de mayo ppdo., a la Oficial 7c 
de Acción Social y Salud Pública, señora SA.
RA ARANDA DE-D'ALUISI por las razones indi- 

precedentemente, 'y en virtud de encon. 
la misma comprendida en las disposL 
del Art. -969 de la Ley 1138 en vigencia 
2? — Comuniqúese' publiques©, insérte, 
el.-Registro Oficial-y archívese.

cadas

c'ones
Art

se en

de 
día

(30) días 
partir del 
del Ministerio

CONSIDERA]

rmidad con las disposiciones del 
Ley 774 réformpdó por Ley 1341. y,

LDO:

Junta Administradora de la Caja de 
y Pensiones ele la Provincia, 

lución N9 779-] 
solicitado por 
vendida en das disposiciones de la 

Ley dé lal materia;

Qu© la H. 
Jubilaciones 
diante Re-sc h 
lugar a lo 
rrcnte com]

-me.
(Acta N9 49) hace 

encontrarse la recu.

• CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Oro

Por ello, j y atento al dictamen del señor 
cal de Estado producido! con fecha 29 de 
yo ppdo. y en uso de la facultad que le 
fiera el cqt. 46 de la Ley 774,

Fis.
ma.
con»

Es copia': El

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Sslüd Público

Gobernador de la Provincia 
D E C RÍE T A :

, Art. P Apruebas© Ja Resolución N- 779—L
21 ■ do -mayo tóo en au.rso, jiiatadá
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por la H. Junta Administradora de la Caja de | 
. Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu, 1 

yo: parte- dispositiva - establece:
"l9 — Aceptar -que la señora ERNESTINA 

FERNANDEZ DE SANCHEZ reintegre a esta 
Caja con el descuento mensual del diez (10%) 
por ciento sobre sus haberes jubilatorios una 
vez que le sea acordado dicho- beneficio, los 
aportes que le han "sido devueltos oportoncr 
mente, importe que con más los intereses- del 
tres (3 %) por ciento capitalizado anualmente 
v calculado al 30 de -abril del corriente año 
alcanza a la de ''SEISCIENTOS CATORCE PE... 
SOS CON'VEINTICINCO CENTAVOS ($ 614.25) 
MONEDA NACIONAL, con lo que quedan reco_ 
nocidos los servicios prestados por la peticio_ 
nante. durante el período comprendido desde 

• el 21 de marzo de 1923 al 25 de junio de 
1^28, lo que hace un total de 5 años 3 meses 
Y o días, declarándolos computables- a 
tos 'de Ja- jubilación u otro beneficio 
solicita ante esta Caja.

los efe a
que se

Escuela 
de Manv.alid.ades de la Provincia, doña ERNES 
TÍÑA FERNANDEZ DE SANCHEZ, jubilación br 

" diñaría de conformidad a las disposiciones del 
a/t. 36 de la Ley 774 reformado, por Ley 1341, 
con un haber jubilatorio básico mensual de 
SEISCIENTOS TRECE PESOS CON SETENTA 
Y TRES CENTAVOS ($ 613.73) MONEDA NA
CIONAL a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios con más los aumen
tos fijados por Ley 954 y Decretos complemen
tarios".

"29 — Acordar a la maestra de la

"3° —‘ Formular cargos a doña Ernestina 
Fernández de Sánchez y al Gobierno de la 
Provincia por. las. sumas de DOS MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 2.163.47) MONEDA NA
CIONAL y CUATRO MIL TREINTA Y' UN PE

EDICTOS DE MINAS
suelo. — .Outes. — Lo que se hace 
efectos.

. Salta, Mayo 2 de 1952.
ANGEL NEO — Escribano ¿e

e) 29¡5 al

saber a sus

§141 — .Edicto de Minas: — Exp. N® 1890. — 
B/ —-Ira Autoridad minera de la Provincia no
tifica a los qu® s® consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer- ®n forana y 
del término de Ley, que se ha presentado ©I si
guiente escrito, con sus anotaciones y pr-óveí^s 
dice así: Señor Juez de Minas: Juan Carlos Unja loe que se consideren con algún derecho pa_ 
buru, por don José Antonio Belmente García, ar- t 
gsntino, minero, mayor de edad, domiciliado ©a 
Iruya, según poder que tengo presentado en ©i 
cateo N° 1729—B, constituyendo domicilio sn es
ta Ci .dad, calle Deán Funes 316, a U.S. digo: 
I—-Que solicito para mi representado, conforme 
al A: t. 23 del Código de Minería, un cateo de |
2.000 hectáreas, para minerales de primera y se
gunda categoría, excluyendo petróleo y demás 
minerales reservadas por @1 Gobierno" Nacional, 
ubicados en terreno del ^Dr. Robustiano Patrón 
Costas en¡ el Departamento de Orán, siendo ellos • 
sin labrar ni cercar. — El domicilio del propieta
rio es en Reconquista 336, Buenos Aires. —II— 
La ubicación dsl cateo solicitado, conforme al 
plano que en duplicado acompaño es la siguien
te: — Se tomará como punto de referencia P.R. 
el Abra de Zenta, de donde se medirán 6.000 
metros rumbo Norte 45° Este, para llegar al pún- 
o de partida P.P. 
guien tes líneas: - 
Este, B—A de 5.000 metros Norte, A—D de 4.00Q 
metros Oeste y D—P|P de 5.000 metros Sud, ce
rrando así la zona de 2.000 hectáreas solicita
das. — III. — Se cuenta con’ elementos suficien
tes para la exploración y pido conforme al art. 
25 del Código citado, se sirva ordenar el re
gistro, publicación, notificación y oportunamente, 
conceder a mi «mandante este cateo. J. C. Uriburu. 
Recibido en Secretaría hoy 20 julio 1951, horas

1, Neo. En 20 de- julio 1951, se registró en
'Control de 'Pedimentos" N° 4 
Salta, Agosto 2¡951. — Téngase

Minas.
11|6|52.

N9 8123 — Edicto de Minas Exp. N9 1844 "A'' 
-la Autoridad Minera de la Provincia notifica

Jra que lo hagan valer en forma y dentro d©l 
j término de Ley, que se ha presentado el si* 
. guíente escrito, con sus anotaciones y proveídos 
’ dice así: Señor Juez de Minas: Peliegrino AL 
. hiero, argentino, mecánico, perforador, casado, 
j domiciliado en ’ Güemeg 242 de esta ciudad, 
i solicita permiso de cateo en uno: superficie d@ 
¡2.U00 hectáreas dj©' minerales de 1? y 2? cate, 
garfa excluyendo las reservas fiscales terre
no inculto, de propiedad fiscales, departamen
to Los Andes: Ubicación del -catee: Tomando 
como punto de 
ferroviaria de 
2.000 metros al Este, desde este punto LOOOmte’’ 
al sud, desde este- punto 4.000 mts. al Oeste, 
desde este punto 5.000 mts. al Norte, desde 
este punto 4.000 mts. al Este, desde este punto 
4.000 mts. al Sud, para cerrar así la superficie 
de 2.000 hectáreas, según croquis adjunto.r— 

Dispongo de la herramientas necesarias e 
iniciaré los trabajos inmediatamente de con
cedido el permiso. Peliegrino’ Albiero. Recibido 
en Secretaría hoy nueve- de enero 1952, hora 
once y quince. . Neo. en 23 de eneró 1952, se 
registró en "Control de Pedimento N9 4" folios 
135. Neo. 'Salta, enero 30|952. téngase ■ por re. 
gistfado el presente permiso de cateo, Dto. Los 
Andes, y por constituido domicilio. Para noti
ficaciones ©n Secretaría?, designase ’ los jueves 
de cada semana o siguiente en caso fuere f©~ 
riado. pasen estos autos a Delegación de Mi. 
nás a los efectos establecidos. Outes. Señor 
Jefe: Esta Sección ha ubicado en los planos de 
Registro Gráfico la zona- solicitada encofrando.

@ siguiente hábil en caso de feriado, pas®n I se según dichos datos y planos libré de otros 
estos autos a Dirección de Minas y Geología a pedimentos mineros. En el libro correspondí©^ ’

partida el km. 1319 de la línea 
Salta a Socompa, se medirán

de donde se medirán las si-
P. P. —B de 4.000 metros

SOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 4.031.80) ’por constituido domicilio. Para
• Secretaría desígnase los juevesMONEDA -NACIONAL respectivamente-, en con 

cep-o de diferencia de un mayor aporte de 
conformidad a las disposiciones • del art. 23 
de la Ley 774, importes que serán atendidos 
con el producido adicional establecido por el 
a¡rt. 17 ines. 4) y id) de la citada Ley".

l'4<? Formular cargos a doña Ernestina 
Fernández de Sánchez y al Gobierno de- la 

Provincia por las sumas de CIENTO NOVENTA 
Y NUEVE PESOS ($ 199.—) MONEDA NACIO
NAL y CIENTO CUARENTA PESOS ($ 140.—) 
MONEDA NACIONAL respectivamente, el que 
deberá amortizar la interesada con el des
cuento mensual del diez (10%) por ciento só- 

' bre sus haberes jubiatorios una vez que le 
sea acordado dicho beneficio; debiendo recia* 

la parte que corresponde al Gobierno 

Provincia",
2o Comuniques©, publiques©, insér-

marse
de la

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAiWENA
Alberto F.- Car©

cópieu

fs. 96. — Neo. 
por registrado y 
notificaciones en 
de cada semana,

los efectos establecidos. Outes. Señor jefe: Esta 
Sección ha ubicado en los planos de Registro ' 
Gráfico la zona solicitada, encontrándose dentro 
de ella la mina- "SAN ANDRES" y "AGARAYO", 
.cuyos derechos deberá el recurrente- respetar, te
niendo,, esta una extensión de 18 hectáreas, —ha 
sido registrada esta solicitud bajo N° 1425—H. H 
Elias. — Señor Juez: Juan Carlos Uriburu, por 
don José Antonio Belmente García, en cateo N° 
1800—B— a U.S. digo: Que contesto7 la vista or
denada y manifiesto conformidad con la ubica
ción gráfica. Por tanto pido a- U.S. tenga por 
contestada la* vista y presente lo manifestado pre
cedentemente. — J. C. Uriburu. — Recibido en 
Secretaría hoy 14 febrero 1952 horas 11 y 20. 
Neo. — Salta, Febrero 14[952. — La conformidad 
manifestada, con lo informado por Dep. de Mi
nas, regístrese en "'Registro -d®, Exploraciones" el 
escrito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos. — Outes. -— En 18 d® Febrero de 1952 
Se registró en 'Registro de Exploraciones N° 5' 
folios 362. — Neo. =— Febrero 18|952. — Habién
dose efectuado el registro¿ publiques© ©dictes eñ
@1 Boletín Oficial en forma y término que esta
blece ©I art. 25 del Cód» de Min. de acuerdó

te ha sido registrada esta solicitud bajó núme. 
ro 1438. H.H. Elias. Señor Juez: por la presera 
te doy conformidad a lo actuado por la Direcr 
ción Gral. de Minas de la Provincia, hasta, la 
fecha, en mi pedido de cateo Exp. N9-1844 "A". 
Peliegrino Albiero. Recibido en Secretaría hoy 

’ 7 de marzo 1952, horas, diez y treinta. Neo.
Salta marzo 7|952. La conformidad manifestada 
con lo 'informado por Registro Gráfico, regís~ 
trese en registro de Exploraciones "el escrito 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y proyei. 
dos. Outes. En 11 de marzo 1952, se registró 
en "Registro de Exploraciones N9 5"- folios 364. 
Neo. marzo 12|952. Habiéndose efectuado el 

registro publiques©, edictos en el Boletín Ofia 
cial de la Provincia .en forma y término que 
establece el art. 25 del Cód. de Min. de acuer. 
do con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12 
|IX|44. Coloqúese aviso de citación en el por„ 
tai de lá Escribanía de Minas y notifiquen© al 

■ Sr. Fiscal ’ de Estado’ O'utes. Lo que s© ha@® 
> saber a sus efectos. Salta, Mayo .20 1952.

Martín A. Sánché2 .
Oficial Mayor de Acción . Socísl y Sáltid. Pública

eoíi lo dispuesto por decreto del 12]DC|944* <— Ce- 
lóqués'e avisb dó eitaeióíi d portal dt la Ss5

ANGEL NEO. Escribano.
®) 22|5 al 10|6[52,
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EDICTOS CITATORIOS
N9 8186. —< EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código do 

Aguas, se hace saber que Constantino Gera_ 
caris tiene solicitado reconocimiento de conce. 
sión de agua para irrigar con- un caudal de 
cinco litros por segundo proveniente del Río 
Colorado, diez hectáreas 
nia Santa Rosa, catastro

Salta, 10 de Junio de
Administración General

- | catastro 2540 d® .Orán. — Salta, Mayo 29 de ? 610 de Metan. 
‘ 1952.

Admímsfrañón General de Aguas de Salta
e) 30¡5 al 23|6I52.

del Lote 36 de Co]o_
768 de Orón.

1952.
de Aguas d® Salta 

e;il¡6 al 31’7’52.

N° ¡8140 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por @1 Código de 

Aguas ,se hace sab-er que Raimundo Rj.vero tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.469 litros 
por segundo proveniente del río La Viña, 7797 
m2. de su propiedad catastro 443 ubicada en La 
Costa (La Viña). En épocas de estiaje, tendrá un , 
turno de Í2 horas en ciclos de 40 días con- todo 
el caudal de la hijuela La Costa. •

• Salta, 28 de mayo de 1952. •
Administración General de Aguas de £a'te !

e) 29¡5 al 18|B|52.

N9 8185. —• EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas'se hace saber que Constantino Geraca_ ' 
ris tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua para regar con un caudal de 
diez litros por segundo proveniente del Río x t , , . . , ,A los efectos establecidos por el Codigo da 

AgUás, se hace saber que Adelaida
• ca Vilte de Medina tiene solicitado
•miento de concesión de agua pública 
gar con un caudal de 1,05 litros por 
proveniente del río Guachipas, dos hectáreas 
de su propiedad catastro 338 ubicada en Co„ 
ropampa (Guachipas), Én época de estiaje,

Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 765 
de Oran.
. Salta, 10 de Junio de 1952. ,
Administración General de Aguas de Salta 

e|ll|6 al 31;7|52.

N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A los efec ’ 
tos establecidos por el Código de Ag- . s, se ha- 
c.$ saber que Pablo Apaza tiene solicitado reco
nocimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal de 5 litros por segundo pro- i 
veniente del 'río Colorado 10 Has. del "Lote N° 
31 de Colonia Santa Rosa, catastro 2430 de 
Orán. — Salta. 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 9|6 al 1|7|52

N9 8135. — EDICTO CITATORIO

Francia- 
reconocí* 
para re
segundo

Salta, 21 de mayo 4© 1952, 

 

Admímsrmcíán General cb Aguas

e]22|5 i llf6|52.

de ÜcsMs

N® §12® ED&C'TO CITATORIO.-

A los efectos esidbleaídos
Aguas, se hac-e sabe
'‘Ingenio Río Gránd 
miento d® concesión 
gar con carácter p 
con un < 
ció n de
Mojotoro a derivar
844 Has. de su pro 
ubicada e?i general 
daxicia agua la - 
litros por segundo 

cié regada.
Salí

Administra&ión que la 
tiene 

de agua
imánente

l Código do 
Lad Anónima

caudal eqHivbl’snte al 74.278 i
¡ las 10¥2 s ---- i.-

por el
Socied 

solicite ído resonoei-
públi
y a

N9

ica para iiri- 
perpetuidad, 
de una par

ee ha dividido el 
hijuela La Poblacfesa, 
"Finca La Población",

que 
de la 
i edad 
Güemes. En época de apun
tación máxima será de 8,7S 
por hectárea d® la supera-

1953.
de Sa 2<q 

e) ^1|5 al 10|6|52.

, 20 de Mayo |de 
enera! de Ag\ zas

EDICTO^ SUCESORIOS
8138. — SI

j tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 | Primera Nomina 
días con Ico mitad del caudal total de la hijue
la Coropampa.

Salta, 27 de* mayo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|28|5 al 18|6|52.

días a heredaros
TOR AGUIRRE. ■
TORGE ADOLFO

CESOHIO. —
:ión cita y e 
y acredores
Salta, junio

1 COQUET, Escri

El Sr. Juez de • 
j mplaza por 3G 
de PEDRO VIC_
9 ae 1952.

: baño Secretario, 
e 11|6- al|25|7|52

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Código de Aguas, Se ha
ce saber que Pablo Apaza tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para 
negar con un caudal de 5 litros por segundo 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. del ''Lo
te 
de

de agua pública para regar con 
de 0,52 litros por segundo preve

ría Guachipas, una hectárea de su 
catastro 35 ubicada en Coropampa

N° 8181 — SK 
zninación Civil 
a herederos y 

¡TO CORDOBA.
9_Vale. i 

‘EDUARDO VEL

fesORIO: — Juez de Cuarta Noe 
v Comercial, cito, por treinta días 
acreedores de don LUIS ERNES- 
'Salta-, Junio 2 de 1952. —Ejlínea

lRDE /
e) 10|6 al 2417152.

e)

N° 11 de Colonia Santa Rosa" catastro 329 
Oran. — Salta, 6 de Junio de 1952.

Administración ■ General de Aguas de Salta 
9|6 al 1|7|52

N9 8134. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Adelaida F. Vilte 
de Medina tiene solicitado reconocimiento de 
concesión 
un caudal 
ni ente de-1 
propiedad
(Guachipas). En época de estiaje, tendrá un 
turno de 24 horas en ciclos de 35 días con la 
mitad del caudal total de la hijuela Coropam- 

, pa‘
* Salta, 27 de mayo de 1952.

Administración General de Aguáis de Salía 
e|28¡5 al 18|6|52.

N° 3180 SI 
minación Civil 
a herederos f 
ARROTO y dJ 
Salta, Junio di 
CARLOS E. R]

iyCESORIO: — Juez de Cuarta No° 
il y Comercial, cita por treinta días . 
y acreedores I de don ROSENDO 
I doña ANICETA LARA DE ARROYO.
e 1952.’
IGUEROA — Secretario

I • . e) 10|6 al 24¡7¡525

N° 8168. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por .9! Código de Aguas, se : 
hace saber que Ernesto, Pedro y Exequiel Moya 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 39,4 
litros por segundo proveniente del río Pasaje, 75 
Has. de su propiedad "El Mollar", 
ubicada en El Galpón (Metán). — Salta, 
6 de 1952.

Administración General de Aguas de
e) 9|6 al 1|7|52

catastro 1048, ¡ 
Junio

Salta

N9 8131, — EDICTO CITATORIO
A 'los efectos establecidos por el Código de 

‘ Aguas, se hace saber que Juan Cantero tiene 
: solicitado reconocimiento de concesión de agua 
• pública para regar con un caudal de T5 litros 
I por segundo proveniente del río Colorado, 30 
lias, del ''Lote N9 20 de Colonia Santa Ro„ 
sa". catastro 3377 de Orán.

Salta, Mayo 23,r’.2.
Administración General de Aguas de Salta 

e|26|52 al 13|6[52.

N° 8179 — EDICTO SUCESORIO: 
sermeiro. Juez de Primera 
minación en 
dores de di 
bi miento del

ANIBAL l

Luis R. Ca” 
istanciq, Tercera Now 

I lo G. y C., citó a herede.os y aeree- 
m APOLINAR DURAND, bajo aperci- 
ley. — Salta] junio 3 de 1952. 

JRRIBÁRRI — (Escribano Secretario 
e) 10|6 al 24|7|52.

N* 8142 — EDICTO CITATOBIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Pérez Prior 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 15 
litros por segundo proveniente del Río Colora

do, 30 Has, del '‘Lote 16 Colonia Santa Rosa”

N9 8121 —» EDICTO CITATORIOS
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Hortensia Mariscal 
de Díaz tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
caudal de 0,41 litros por segundo proveniente 
del Río Metan, 7920 tn2. defsu quinta eatetw

N° 8174.1 
Caseriheird 
Nominaciq 
a hereden 
TRINIERÍ,} 
Junio 3 
baño Sei

EDICTO SUCESORIO. — Luis R.
I, Juez de Primera Instancia, Tercera 
|n en lo C. y 
ds y acreedores 
bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 

Le 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri- 
:retario.

cita por treinta días 
de don ORLANDO PAL

e) 9|6 al 23|7|52

N° 8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. No- 
mi nación Civil y Come ?cial cita por treinta díc?s
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tí herederos y acreedores de TELESFORÁ VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. — CAB
EOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9]6 al‘23|7¡52

N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Ántolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE- , 
ROA, Secretario.

e) 9| 8 al 23|7¡52

GENES . RAMON TORRES. — SALTA, 30 ¿e Ma-’y acreedores. d® GLORIA GAMARRA >E
yo de 1952.

ANUAL URRIBARRI •— S^riban® Setsretaño
©) 21-6 ®1 17|7|52. .

— SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí 
Juez d® Cuarta Nominación ©n la Civil y Co- 
meresrl, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don Narciso Bravo. 
Salta, 16 de mayo de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Seeretaxi© 

®) 29|5 al 14|7[52.

MENEZ. — .SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GL 
LIBERTl DORADO, Escribano Secretario.

! ej 2Q|5 al 2|7|-52
I . ~~ .....

1 N- Bioe — EDICTOS, JERONIMO CARDOZO, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta días a Rere 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL 3E_ 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952.
Jorge Adblf© CoquaL Escriban©

C 19|5 al P|7|52.

N°> 8164. — SUCESORIO: El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de JOR
GE ZISSES SCA'PERAS, lo que se haa& saber a 
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9¡6 al 23¡7|52

No 8183. — EDICTO- SUCESORIO. Luis R. 
Cassrrneiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
a herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE* 
RALLOS DE GALLARDO ARRIELA, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22|7|52

■ 8161. — TESTAMENTARIO. — El Juez de
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
39 días a herederos y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLA GRAN, bajo apercibimiento legal, 
baila, Junio 5 de 1952, — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

6|6 al 22|7|52

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Caserm-eiro, Juez de Instancia, Tercera3 Nomina
ción en lo C. y C., cita a herederos y acreedo
res de JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo apercibi
miento de ley. — Salta, Junio de 1952. — ANP 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 518 al 21|7|52

N? 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días bajo 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Secretario.

e) 2|6 al 17J7J52. '.

N& §14$ — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree- 
dc“es de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur cta 
1 Tolina por treinta días para que hagan valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. —■ E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — B|lía 
neas-t Lucinda—Vale.

E. GILIBERTI DORADO — Escfibano Secretario
e) 2|6 al 17|7|52.

§147 — SUCESORIO: — El Juez de 3er. Nornn N* 8117 — SUCESORIO. — B &. Jues de 
nación cita y emplaza por treinta días a herede- Primera Ingtancict Segunda Noirünacián CiVfl 
£ps y creedores de RAMON DIOGENES @ DíO^y CmtídC. por tefetg dfae $

N® 813S — SUCESORIO: — 11 señor Jues de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación Dr. Francisco Pable Maioli, cita y 
emplaza por el termino de treinta días a las he
rederos y acreedores de den Miguel Clidcmor 
Quinteros lo que el suscripto secretead© hace 
saber a sus efectos. — Salta, Mayo 6 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL UBRIBAR1I — Escriban© Secretario
e) 29|5 al 14|7|§2.

N- 8130. EDICTO SUCESORTCL — Jws 
en lo Civil y Comercial 2g NominadÓM &. Fran„ 
cisco Pablo Maioli cita y emplaza poj Ireiata 
días a herederos y acreedores de Juan Bau. 
tista Velázquez. Scdia, Mayo 15 de 1952. — H. 
GILIBERTO DORADO. Escribano Secretario, 

e]26t§ «ftl 8¡7|S2.

N* 8178. — SUCESORIO? — El Juets doeior 
Gerónimo Cardozo cita por treinta, días a 
tederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL 
FO CO’QUET, Escribano Secretario.

ej23í5 a 7f7[5zL

8128. — SCESOíUOs — El Juez ter 
Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nominen 
ción Civil, cita y emplaza por treinta dta a 
herederos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de 1952 — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta
rio.

e<23[5 al 7|7]51

N* 8124. — SUCESORIO. — Jues Civil Segmv 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA VAL" 
DIVIEZO de IRIARTE GALLARDO. — Salta, m. 
yo 15 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, B=l 
cri-bano Secretario.

e]B|S al 4¡7|52.

N° Q119 «=- EDICTOS. — El Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Crvll y Co
mercial, cita pm? treinta días a herederos y aeree 
do.es de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ. Edictos en Boletín Olical y Foro Sálteño. 
Salta, Mayo 5 d^ 1952. — E. Gilxberti Dorado. 
Escribano Secretario.

' 21|S al

N* 810S -- SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y ComerciaL cita por treinta 
días a herederos y acreedores de CELIA HUER
CA DE AMAT.

Salta, Mayo 13 de 1952.
E. GIHberti Dorado Escribano S'ecreíari©

19|G al K[7|52.

N* 8105 — SUCESORIO:
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

ita por treinta días a herederos y acreedores 
de Emilia Ibañez d© Martínez, lo que se hae© 
saber a sus ©tactos. Salta, abril 16 de 1952.

Carlos Enrique Figuproa» Secutado*
eP 19|5 al P|7|52.

N® 81Q8 —• SUCESORIO.- — H Sr. Juez de Pri
mera Instancia, Segunda Nominación Civil y ©e- 
me.cial, cita por treinta días a herederos y acre?© 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

SALTA, Mayo 13 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Rsaríbano .Seereteta

e) 15|5 ai 27[6|52.

S099 — SUCESORIO: — El señor Jues de Pri
mera Instancia y Primera Nominación lo Ci
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita por 
teinta días a herederos' y acreedores de JUAN 
MONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

o) 15|5 al 27|6[52.

N? 8085. —• EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SEBASTIAN FRAN„ 
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
CO’QUET, Escribano Secretario.

e|13|5|52 al 24[6|52.

N? 8089. — EDICTO SUCESORIO: — El Jues 
de Cuerta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE o ESPECHER 
de GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibid 
miento de ley. — Salta, 12 de Mayo de 1952. 
GARLOS ENRIQUE HGUEROA, Escribano Se. 
cetario.

e|13|5|52 al 24|6[52.

§G«§ — SUCESORIO! El Juez dé 4’ Nomí. 
nación Civil y Co®er@igt pst treinto: ¿fea
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« herederos y acreedores de REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo que 
efectos. .— Salta, Abril 16 
E. FIGUEROA, Secretario.

se hace saber a sus 
de 1952. — CARLOS

rez y Concepción Campos, lo que el 
hace
Salta, Moyo 28 de 1952.^ — CARLOS
ROA,

saber a los interesados u sus

Secretario.
e) 8|5|52 al 19¡6|52.

N° SQ5S — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil\
Gomercial la. dominación, en el juicio sucesorio 
de don Antonio Bortot cita por treinta días a 
herederos y acreedores. — Salta, Abril de 1952.

>r. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado
e) 30|4 al 12|6|52.

N° §949 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Priir^- 
a Instancia y Primera Nominación env lo Civil y 

Comercial, cita y emplaza por ®.l término de 
treinta días a herederos y acreedores' de IGNA
CIO CARO Y JORGE IGNACIO CARO. — Salta, 
Abril 25 de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET, 
Escribano Secretario.

e) 28|4 al 10|6|52.

suscripto 
efsctcs. - - 
E FIGUE-

al 21 ¡7;52

N? 8153. —> Posesión Treintañal solicitada por 
don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado 
en las Juntas de Seclastás Departamento de 
Molinos, con la superficie que resulte tener 
dentro de los siguientes límites: Norte, con pro 
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau 
licia Vivero de Humano; Este, con Micaela y 

. Petrona Barrionuevo hoy de Néstor 
Oeste con terrenos de Barrionuevo y 
cito: por 30 días a los interesados 
cho a dicho inmueble para nacer
derechos ante este Juzgado en lo Civil y Cc_ 

, mercial. Salta 3 de junio de 1952 — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 31’6 al 18|7|52,

’ a. Nominación solicita 
lun inmueble ubicado

'Los Toldos" denominado "Lipeo Chics
i X* m • "Kf J3 —J i_**T _ x J r

posesión teiñteñcd ¿te 
en Sta. Victoria distrito 

con lí- 
VEI Fuente" de] Dr. Cé- 

propiedad "Lipeo Grande" 
i y Sra.; Este: Río Berme- 
»s "Vallecito" y

. »ites: Norte: propiedad 
sor Ros© Burry; Sud: 
,del Sr. José Gíúlitínctti
© y Oeste: propiedad®
e ía sucesión Enrique Kraímborg. 

IN° 354.
Se sita a interesado 

EDICTOS: Boletín Ó fio

Gonza y 
Arias. Se i 
con de^e_ 
valer sus

Casa", mide:

POSESION TREINTAÑAL ‘
N° 8160. — POSESION TREINTAÑAL. — AN

DREA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- 
QUE DE GUZMAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal inniue 
ble en Seclantás (Molinos), compuos'^ dos frac 
clones: PRIMERA: "Terreno con
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión 
fía N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, 
Suc. Adela R. de López; Este, Segundo José Za- | 
mora, antes

■ Oeste calle ; 
za", MIDE: 1 
te, 67.30 m.
Este, Tapia
Segundó José Zamora, hoy las actoras; Sud, Li
gando Aguierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días 
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia 
El Caite, Río Calchaquí. Cítase interesados por 
30 días. — Salta, 5 de Junio cte 1952. — CIAR
LOS E. FIQUEROA, .Secretario.

e) 6|6 al 22|7|952

So- 
hoy

Salomón Michel, hoy las actoras; 
pública. SEGUNDA: "Terreno Labran 
Norte a Sud, 20.30 m.; Este a O:.-s- 
LIMITA: Norte, Suc. Sofía N. de Díaz 

[ Acequia del Cementerio; Oeste,

l'Civingcd,'
- Cataste©

por treinta días. 
?d y FORO SALTEÑO. 

Salte, de Marzo de
) 2j5|52 ai 13|B[&2Z; €

®r. ?. ;LOP^Z — Secretar.

1952 •

@ Letrado

N° SOSE — POSESION TREINTAVA: —

René Burry, ante Juzgado Civil y Comercial 3a.
Nominación solicita posesión treintañal de los si
guientes inmuebles: ..... r |.....................
a)

Gésai

N? 8152 — El señor Juez Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a interesados pose
sión treintañal solicitada Moisés Calque Riera 
de la chacra 20 (cuatro manzanas unidas) si’ 
tuadas sección octava ciudad Oran, limitadas: 
Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu* 
nicipalidad y Oeste M. Chadovich, catastro 1622 
bajo apercibimiento declararse prescripción ad 
quisitiva. Salta, 28 de mayo de 1952. — ANL 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e]3|6 al 16|7|'52.

8159. — POSESION TREINTAÑAL. — MERCE
DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil, solicita Posesión Treintañal fin 
ca "SAUZAL", San Isidro, Seclantós (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guzmán; Sud, 
Melitona Carral de Aguirre; Esto, Río Calcha- 
quí; Oeste, Campo Comunidad ha da Cumbres El 
Chaguaial. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho
ras cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal-* 
chaqui, más una reguera con Acequia del bajo 
en abundancia. Cítase 
días. — Salta, Junio 5, 
FO COQUET, Escribano

N* 3081 — POSESION TREINTAÑAL? Ante 
Juzgado Civil y Comercial 39 Nominación se 
han presentado Casiano y Mercedes Chireno 
solicitando posesión treintañal del inmueble 
ubicado en calle Zabala entre Buenos Aires y 
Córdoba de esta Ciudad de 10.12 de Frente 
por 74.87 de fondo, limitando Nortes Herederos 
de Don Eugenio Figueroa; Sud; Calle 
Este Jesús Cisterna y esposa y Oeste; 
to Torres. — Lo que el suscrito hace 
us efectos. — Salta, abril 25 de 1952. 
BAL URRIBARRI, Secretario.

e) 8¡5|52 al

Zabala;
Benedic 
saber a 
— ANL

W|52.

interesados por treinta 
1952, — 'JORGE ADOL- 
Secretario.

e) 6|6 al 22¡7j952

y Ctemer.. 
teinrañal i 
Sta VMó_ I 
Provincia,

CARAQUATAY" y tiene

N* 8088 POSESION TREINTAÑAL?
Eduardo Burry, ante Juzgado Civil 

cial 3“ Nominación solicita posesión 
inmueble ubicado Departamento de 
ria, distrito "Los Toldos", de ésta 
siendo denominado 
por límites:
Norte: Finca ‘'Montenegro" de propiedad del Sr. 
Eduardo Burry Egger y sucesión Daniel León y 
Río Bermejo; Este- Río Bermejo;'’Sub: finca "Cam 
po de Raña" de propiedad de César René Bu 
rry y Oeste cerro "Caraguatay"'.. Catastro 
N? 353.

Se cita
EDICTOS:

N° 8155, — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a.
Nominación Civil y comercial se han presenta
do KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
HOYLE DE MAYNE, solicitando posesión treinta' 
sal sobre el inmueble ubicado en el Jardín, De
partamento La 
los .siguientes
Miraflores que
Qeji Río Talg o Salí y Este; con Olegario }uá- y BURRY EGGER( gnts Juagado QivS ’y

AMBAL

por treinta días a interesados. 
Boletín Oficial y FORO SALTEÑO.
Salta, Marzo 18 de 1952.

UWñlBARRI — Escribano Secretarla
2|5|52 al 13[6|52Candelaria encerrado dentro de 

límites: Norte y Oeste, con finca 
fue del Gral. Gregorio Vélez. Sud, ’ 7® 8BB7 — POSESION TREINTAÑAL: — WUARSO

Un inmueble ’ übip 
Sta, Victoñd, D: 
Provincia, siendo 
ña" y tiene po: 
guatay" propiedad del Sr. Epuardo 
Sud: finca ’ "Pir
Rene Burry; Este Río Be.mejo y Oeste cerro 
de la "Lagunc ".......................................   .
Un inmueble u] 
Sta. Victoria <i 
Provincia, sien) 
tiene por <Hmi| 
Raña" de prop 
con pioptedaC 
Lizarazú de ’todcaya y de) 
Cassón; Este: 
te co a las 
nía del Tren 
de donde n 
el Río Bérm

Un inmueble 
Sta. Victoria 
Provincid y ¡que tiene por límites: 

 

Quebrada d£l Naranjo desde su nacimiento 
en el Divis 
piedad "Lipjeo Chico' 
Egger liast 
mejo; Sud: 
nacimiento 
su conilue 
Bermeja y 
menctenadó, 
ja, >—: Es- 
FuerteÑ

Se díte 
Edictos:

altamente de 
'Los Tollos" ,de esta 

de Ra- 
"Cara- 
Burry; 
César

:ado en el dej 
strito
denominado ; "Campo 

’ límites: Norte finca

rcuzú" propiedad de

icado en el Departamento de 
.strito "Los Toldos", de esta 
o denominado "Piracuzú" y 
?s: Norte, Finca "Campo de 
edad César Rpné Burry; Sud: 
“La Gua.dia'j 'de la familia 

Sr. Anastasio
con el Río Bennejo y al Oes- 
ss altas cumbres de la Sena- 
y el cerro de la "Laguna" des
en las aguas I vertientes hacia

jo.................. ......................  .
ubicado en el j Departamento de 

disteito "Los ¡Toldos", de esta 
Norte;

Dr.

m Aquarum que divide la pro
de I Eduardo Burry 

su confluencia con el Río Ber- 
a Quebrada d d Tigre, desde sü 
n el Divisara 
ia con el Río 

al Oeste: El 1 
aguas vertier 
inmueble es

DE

im Aquarum hasta 
Bermejo; Este: Río 

pivisorum Aquarum 
pies al Río Serme- 
s denominado "U

interesados
Boletín Oficial y FORO SALTEto. 
Salta, de Menso de 1952.
P. LOPEZ —■ I Secretorio Letrado 

' e) -2|S|52 al I3|6|52.

por treinta días. —

LINDE W
OJONJ

ÍNSURA Y
CIENTO

N* 3051.
NAMENTO 

I to Paz Ch 
ge Sabhct 
mensura y 
navistá" y 
tiguas- en
Itiyara, d^poTtamante d| San Martín dé esta 
ProVnidte
-extensión
sobre: elf

DESLINDE,
— Se ha pre¡

ín por la soc i
promoviendo

amojonamiento de las fincas ’'Bue„ 
la "Represa" |o "China Toclín", con_ 

re sí y ubia

MENSURA Y AMOJO., 
sentado el Dr. Ernes, 
iedad "'Basilio y Jor. 

> juicio de deslinde*

tes en el partido ds

teniendo la finca "Buena Vista" una 
de media legua castellana de tente 

una legua castellana 
Y teltañdot di Norte, con finca 'teúa

río Ííiyuro, po
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renda" de Ricardo y Angel Molina; al Sud, 
con finca "La Represa" o "China Toclín" an_ 
tes mencionada; al Este, con el río Itiyuro; y 
al Oeste* con finca "Puesto de Alcoba" de Jo. 
sé Elias Mecle. — La Finca "La Represa" o 
“Clñna Toclín" tiene una legua castellana de 
frente por una legua castellana de fondo y H„ 
mita: al No:te, con la finca "Buena Vista" an. 
tes descrípta; al Sud, con las fincas "Tonono" 
de Amancio Miérez y "Tunalito" de Policarpo 
Cruz; al Este, con el río Itiyuro; y al Oeste, 
son finca "Puesto de Alcoba" de José Elias Me„ 
ele. — El Juzgado de lq Instancia y 2° NomL 
nación en lo Civil y ^Comercial de la Provin
cia ha designado perito al Ingeniero Napoleón 
Martearena y dispuesto la publicación de edte 
tes por el término de treinta días en los dia„ 
i’ds "Foro Salteño y Boletín Oficial" para que 
se presenten los que tuvieran interés en las 
operaciones, a ejercitar derechos. E. GILIBER. 
TI CORADO, Escribano Secretario.

e|28|4j ai 10I6J52.

BEBÍATES JUDICIALES
8149 — JUDICIAL

Poz: LUIS ALBERTO DAVALOS
En el juicio "Embargo Preventivo — Luis Gil 

vs. Antonio Nuñez", el Sr. Juez de la. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASE de 
$ 31.866.66 dos terceras partes de su valua
ción fiscal de: Un inmueble ubicado en esta Ciu
dad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente calle 
D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIMITES: Norte, 
lote 4 que fue de Dn. Juan Góttling; Sud, lote 
6 de Antonio Genes; Este, lote 23 qu.3 fue de 
Dn. Juan Góttling; y Oeste, calle D. Funes. — 
Catastro 3639. — Consta de 7 habitaciones, porch, 
zaguán y galería, patio piso lajas, baño la. co
cina, pileta lavar, fondos con plantas construc
ción manipostería, teches teja y tejuela pisos 
madera y mosaico. — Aguas corrientes y cloa
cas. — Títulos inscriptos a fl. 312 as. 349, Libro 
2 Títulos Cap. — Embargo registrado a fl. 145, 
as. 239 Libro 13 Gravámenes. — El día 25 de 
Junio de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 
12. — Seña 20% a cuenta del precio. — Comi
sión arancel a cargo comprador.

e) 2 al 25i6|52.

N? 8149 < — JUDICIAL
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El día 16 de junio de 1952, a las 18 ho’ 
f;.«s en 20 de Febrero 12, rematará: SIN BASE: 
Ciento veinte tachos moldes para hielo: Una 
Cámara frigorífica 3 X 3; Un compresor con 
capacidad de ciento ochenta barras; Un con- 
densaclor; Una cámara tanque para hielo, mis. 
5.50 X 1.80 X 1.50 de alto, con dos serpenti
nas, caño de una y media pulgada; Una trans
misión de cinco poleas; una barra de hierro 
transmisora de 0.60 mm. por 4.50 de largo; 
L.ia torre refrigerante de 2.50 X 2.50 X 4.50 
de alto; Un galpón abierto con parantes de 
madera dura aserrada, con treinta chapas 
de zinc canaleta; Un tinglado de maderas con 
techo de tablas y ruberol de 3 X 6.50; Una 
bomba pata salmuera; Una bomba para agua 
dulce; y Un galpón de madera con parantes 
de madera dura aserrada de mts. 18 X 6 con 
cincuenta chapas de zinc canaleta. — Orde
na Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil y Córner^ 
ctell autos ''Ejecutivo — Reconocimiento dte

firma Oscar A. Rocco y Antonio Mosa vs. Ele- 
Elena B. de Palacios". —- Los bienes se en’ 
cuentean en poder de su depositaría judicial 
seora Elena B. de Palacios, domiciliada en 
General Enrique Mosconi, Dpto. San Martín, 
Provincia de Salta. — En acto del remate el 
30% como seña y a' cuenta de precio. — Co
misión arancel a iargo del comprador.

e) 30|5 al 13’^52.

N° 8118 — JUDICIAL
Por: MARIO PIGUBROA ECHAZU ‘

De la Corporación de Mortíferos
Por disposición del señor Juez d@ primera Ins

tancia, 3a. NonúBación lo Civil y Comercial 
en los autos: "Ejecución —Hipotecaria Banco de 
Crédito Industrial Argentino seguidos contra don 
Rafael M. Saravia y D. Amanda S. de Saravia" el 
día JUEVES 3 de Julio de 1952, a te 11 hs. en 
el Le cal del Banco ejecutante dalle España 731. 
venderé en pública subasta, a mejor oferta y con 
la base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS C(33 CTVS. M|L., equivalentes 
a las 2|3 partes de avaluación fiscal, un inmue
ble compuesto de amplio: casa y terreno ubica
dos en el pueblo de Quebradla!, partido de Pi
tos, departamento de Anta —Provincia de Salta, 
con los límites extensión que le dan sus títulos, 
La casa posee 12 habitaciones, galerías y de* 
pendencias y -está situada frente a la plancha
da de la Estación del F.C.N.G.B. sobre calle pú
blica. — Inmueble Partida 570. — Títulos: Folio 
343 —Asiento 1— Libro 1 R. I. Anta. — En el 
acto del remate’ el comprador oblará el 20% de 
la compra. — Publicaciones El Tribuno y Boeu. 
Oficial. — M. Fígueroa Echazú. — Martille, o.

e) 21|5 al 3[7|52.

CITACION A JUICIO
N° 8175 „ edictoTUTcítacion a juicio 

ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ
Por la presente se hace saber que .ante este 

Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
tramita el juicio “Divorcio y tenencia de hijos 
— Ped.o Nolasco Pérez cjLuisa Semesco de Pé
rez' , por la que se cita a la demandada por 
edictos que se publicarán durante ve.dnte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salterio, a es
tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio. — Salta, mayo 20 de 
1952.

ANIBAL URRIBABRI — Escábano Secretario
el 10|6 al 2|7|52.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N? 8187. — NOTIFICACIÓN: — ..Sentencia de 

remate. — En autos "Banco Provincial de Sal' 
ta c|. Julio Ruíz Huidobro s’.Embargo preven
tivo" que tramitan ante Juzgado Civil No
minación, sé ha dictado la sentencia siguien
te: — ‘'Salta. Mayo 19 de 1952. — Y.. . VIS
TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO:-- 
Ordenar que esta ejecución se lleva adelante, 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago 
de capital reclamado y accesorios legales. —• 
Con costas, a cuyo efecto regulo el honorario 
del Dr. Julio Moreno en la suma de $ 3.000.—• 
m’n. • •. J. Cardozo". Salta, Mayo 30 de 1952 
Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letrado.

e|U al 16J6J52,

SECCION COMERjÍAL

CONTRATOS SOCIALES .
N° 8178 — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
DOSCIENTOS OCHO. -- "Salomón Franco —Ta- 
bacas del Norte —Sociedad de Responsabilidad 
Limitada”. <— Incorporación da un ¿nuevo socio 
y aumento de capital. —> En te ciudad de Salía, 
República Argentina, a los siete días del mes 
de Junio de mil novecientos cincuenta y dos; 
ante mí, Arturo Peñalva, escribano, titular del 
Registro número Diez; y testigos que al final se 
expresarán, comparecen: don SALOMON MOCHON 
FRANCO, argentino naturalizado, casado en pri
meras núpeias; doña ESTHER TADJER DE FRAN
CO, argentina, casada en primeras núpeias; do
ña SARA FRANCO, argentina, solté.a; don AL' 
BERTO SALOMON FRANCO, búlgaro, soltero, y 
don PINHAS RAHAMIM TADJER, casado en pni- 
meras núpeias, búlgaro; todos mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, hábiles, a quienes de 
conocer doy fé. — Y LOS CUATRO PRIMEROS 
DICEN: Que con fecha diez y ocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos, por escri
tura otorgada ante el escribano autorizante, cons
tituyeron una sociedad de responsabilidad limi
tada con la denominación de "Salomón Franco 
—Tabacos del Norte —Sociedad de Responsabili
dad Limitada", por el término de diez años y 
de acuerdo a las demás estipulaciones estable
cidas en la citada escritura que se inscribió en 
el Registro Público de Comercio al folio doscien
tos cincuenta y dos, asiento núme.o dos mil seis
cientos ochenta y seis, del libro Veinticinco de 
"Contratos Sociales". — Que habiendo convenid 
do con -el oíro -compareciente don Pinhas Rahamim 
Tadjer -en te incorporación del mismo a la socio*' 
dad en el carácter de socio, lo declaran incoe 
parado, modificándose con tal motivo ld$ dispo
siciones pertinentes del referido contrato en la 
siguiente forma: a) El socio. don Pinhas Rahmim 
Tadjer suscribe 'como capital la suma de veinte 
mil pesos moneda nacional, de los que integra 
en este acto el cincuenta por ciento, o sea la 
cantidad de diez mil pesos moneda nacional, en 
dinero efectivo, debiendo integrar el ‘ cincuenta 
por ciento restante dentro del término de un año 
a contar desde el .diez y ocho de febrero de 
«nil novecientos cincuenta y dos, — En conse
cuencia, el capital social, dividido en cuotas de 
un mil pesos, queda fijado en la suma de qur 
méritos veinte mil pesos moneda nacional. — b) 
El socio don Piabas Raharnim Tadjer tendrá tam° 
bien la representación de la sociedad, en el 
carácter de gerente, padiendo actuar indistin
tamente con los 'demás socios-gerentes. — A tal 
efecto podrá: hacer uso de todas las facultados 
consignadas en el artículo quinto del contrato, 
c) Las utilidades y pé.dickis se distribuirán o 
soportarán entre los socios en la siguiente proa 
porción: don «Salomón Machón Franco, treinta y 
cinco por ciento; don Alberto Salomón Franco-/ 
veinticinco por ciento; doña Esther Tadjer de 
Franco, catorce por ciento, y don Pi nh a s 
Raharnim Tadjer ocho por ciento. — d) La inr 
corporación de don Pinhas Hahamim Tadjer y 
todos los efectos de la misma se retrotraen a 
la fecha de constitución de la sociedad o sea el 
diez y ocho de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos. •— En la forma expresada se de
clara modificado el contrato de constitución de 
la sociedad "Salomón Franco '—Tabacos del Nora 
té —Sociedad de Responsabilidad Limitada", que* 
dando subsistente tete las cláusulas del migi
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mo que no se modifican por la presente, y se 
obligan, con arreglo a derecho. ’• 
más, los comparecientes, 
sociedad de que se trata, 
vacada mente el NOMBRE 
ÑA ESTHER TADJEJl’ DE 
dichos nombre y apellido 
cado y noa en la forma pies’a en la anterior 
escritura. —- En constancia, leída y ratificada, la 
firman, como acostumbran hacerlo, por arte mí 
y los testigos doria Julia Torres y don Emilio 
Díaz, vecinos y hábiles, a quienes de cop.ooei 
doy fé. :— Esta escritura redactada en dos sellos’ 
notariales números veintiún mil quinientos trein
ta y uno y veintiún mil quinientos treinta, si
gue a la que, con el número anterior, termina al 
folio quinientos veintiuno, doy fé. -—*’ Sobre bo- 

- PINHAS TADJER. —
SARA FRANCO. --- S. FRAN- 
DE FRANCO. — Tgo: Julia 

Díaz, Ante mí: A. PENAL- 
y una estampilla. — CON-

Expresan, «de
que al constituirse la 
se consignaren equr 

Y APELLIDO DE DO' 
FRANCO, • po. cuanto 
son como ’ queda indi-

r.ado: ther— ad: vale.
A. S. FRANCO. — 
C-O. -- ESTHER T. 
Torres. Tgo: Emilio 
VA. Hay un sello
CUERDA con su matriz que pasó ante mí y 
queda en este Registro número Diez a mi cargo; 
doy fé. — Para Jos interesados expido este 
mer testimonio en dos sellos de tres pesos 
meros: veinticuat.o mil seiscientos treinta y 
y veinticuatro mil seiscientos treinta y des
sello y firmo en el lugar y fecha de su otorga
miento. — ARTURO PEÑALVA — Escribano.

e)

pri- 
n tr
uno 
que

10 al 17|6|52.

NUMERO OCHEN.
— En esta ciudad

> mil pesos moneda nacional, qu© se ©ncaen» 
• tran - invertidos en Bosques, Aserraderos, Mué». 
r bles y útiles, Productos Forestales, mercade» 

rías, deudores, principales y deudores varios 
conforme al Inventario suscrito de conformidad do de reserva, cesan 
por ambos contratantes, encontrándose el ca- ■ ¿o alcance este fóndb 
pital social dividido en trescientas cuotas de 
mil pesos cada una, que han suscrito totahnen 
te e integrado -ambos socios en la proporción.’ 
de doscientas cuotas el ' socio señor Ramón 
Salustiano Madariaga, y cien cuotas el socio 
señor Félix Ramón Toledo. — CUARTO: La So’ 
ciedad será administrada Indistintamente por'

: ambos señores socios y en su carácter de ta_ 
I-'s tendrán el uso de la firma socio! adoptada 
en todas las operaciones sociales, con la úni
ca limitación de no comprometerla en nego
ciaciones ajenas al giro social. — Todos los 
negocios y asuntos de la Sociedad se lleva» 
lán a cabo con el acuerdo de ambos señores 
sccios. EL mandato para Administrar comprende 
además de los negocios que formen e-1 objeto 
de la Sociedad, los siguientes: a) Adquirir el 
dominio .o condomiino de bienes, 
inmuebles, créditos, títulos, acciones 
valores por compra, permuta, dación 
o por cualquier oto título oneroso o- 
y vender, hipotecar, ceder o'de- otro modo gra
var o enagenar los bienes sociales de la es
pecie, y naturaleza expresadas pactando en 

¡ caso de adquisición o enagenación los preM 
. cios, formas de pago, y condiciones de tales 
operaciones, percibiendo o satisfaciendo el im
porte correspondiente y dar o tomar posesión 
de los respectivos bienes; b) Celebrar contra
tos de locación, con facultad para renovarlos, 
modificados, ampliarlos, prorrogarlos 
dirlos. — c) Tomar dinero prestado 
ses de establecimientos bancarios o 
les y de particulares, estableciendo 
de pago, y el tipo de los intereses. — d) Rea
lizar toda clase de operaciones bancadas sin 
limitación de tiempo, .ni de cantidad, que ten
gan por objeto lib.ar, descontar, endosar, y 
negociax de cualquier modo letras de cambio, 
pagarés, vales, giros-' u otras obligaciones o~ 
descuentos .de créditos públicos, o privados, 
con ,o sin garantía prendaria, hipotecaria 
personal, y constituir depósitos de dinero 
valores y extraer total o parcialmente esos 
otros depósitos constituidos a nombre de- 
Sociedad antes o durante la vigencia de es' 
te contrato. — e) Girar cheques con provisión 
de fondos.— t) Hacer o aceptar consignacio- 
nes en pago, novaciones, remisiones, quitas 
:’e deudas y transigir—j- g) Constituir, acep» 
‘ar o transferir derechos reale-s y cancelarlos 
total o pái cialmente, h): Formar Sociedades ac» 
cidentales o en participación o disolverlas. «— 
I) Oto ga_ y fhmar los instrumentas públicos 
y privados que fueren necesarios para ejecu» 
lar cualquiera de los actos enumerados; sin 
embargo, para celebrar los actos de adquisi
ción, gravamen o enagenación de bienes in
muebles y de casas de negocios, será indispen
sable la confoímidad de ambos señores so
cios. — QUINTO: Las ganancias y pérdidas se 
distribuirán y soportarán en partes iguales en»

socios la distribución 
rresponliere. — OCT. 
realizadas y líquidas 
tribuirá el cinco por ciento para formar el fon-

de la ganancia que có« 
’ÁVO: De lasI utilidades 
de cada ejercicio se dis»

ido esta obligo 
al diez por 

capital. — NOVENO: ¡Las acciones o cuotas ñ© 
se podrán enagenar ¡por ningún concepto sin© 
entre socios, salva e*| caso de que ofrecida la 

cios, este no musiera ad- 
que tuviere de un terce

rea! y firme que no quí» 
socio. — DEG 
eiá por muejlte, 
no de los se
uerto o incaj

ción cuan» 
cierto del

muebles, 
u otros 

en pago 
lucrativo

venta a uno de los 
quirirla a aquellas, 
ro un precio mayor 
sie-ra pagarle el otro 
ciedad no se disol 
ción o quiebra dé 
sucesores del socio 
drán optar: a) Por ejl reembolso ddl haber qu© 

 

correspondiere al| socio qué representen, de 
resolvieran prcaticaij de inmediato! b) Por in
corporarse a la; ¡Sociedad en calidad de socios, 

 

asumiendo une- de l|ós sucesores daj presentaci4n. 

 

legal de los demás. |c) Por ceder si 

 

socio o a- terceros ¡extraños, con 

 

del otro socio, conforme a esto¡ 

 

la Ley. — UNDECIMO: Ambo: 
te mil quinienio:

5 a sus respectivas cuentas

¡O: La So., 
mterdic. 

oios. — Los-
jacitado pa

cuota al otro 
a aquisencic- 

estatutos, a 
¡ocios podían 

pesos ca..retirar mensualme 
da uno, imputable 
particulares. — DUODECIMO: Cualquier c 
iión que se suscit iré entre ambos socios, 
rante la exístenci 
po de disolverse, liquidarse o dividirse, el cau

 

dal común, será dirimido sin - fojrma de juicio, 
por un Tribunal 
personas, nombrados uno por cada parte den
tro del término

rbitiador, compuesto de tros

de la Sociedpd o gl tiem..

N? 8157. — .N? 292|94.
..TESTIMONIO: ESCRITURA 
TA Y TRES DE SOCIEDAD.
de Salta, Copital “de la Provincia del mismo
nombre, República Argentina, a los cinco días 
del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y dos, ante mí: HORACIO B. FIGUE» 
ROA, Escribano titular del Registro número 
veintiuno y 'testigos que al final se expresa
rán y firmarán, comparecen: por una parte 
don RAMON SALUSTIANO MADARIAGA, quien 
firma ”R. S. Mada.iaga", viudo de primeras 
ncpcias de doña Angela Medrano, y por la 
olía parte don FELIX RAMON TOLEDO, solté» 

« ro, quien firma ”F. Ramón Toledo", ambos ar
gentinos, mayores de edad, hábiles, domicilia
dos en 'El Quebrachal", jurisdicción del De
partamento de Anta, “de esta Provincia, de mi 
conocimiento, de que doy fé, y dicen: Que han 
convenido en cele’braf -un contrato de Socie„ 
dad de Responsabilidad limitada, y llevándo» 
le a efecto, vienen a formalizarlo bajo las ba_ 
ses y condiciones siguientes: PRIMERO: Ambos 
comparecientes constituyen por el presente 
instrumento una SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA, cuyo objeto será la Expió» 
[ación, forestal, Agrícola y Ganadera, y la 
compra venta de Mercaderías en General. — 
SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la razón 

• social de ''Ramón S. Madariaga y Compañía 
S. de I. Ltda.", cuya duración será de tres años 
a contar desde el día treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y uno, a cu
ya fecha se retrotraen las operaciones socio» 
les de la presente Sociedad, dando por váli
dos todos los actos realizados desde la misma, 
pudiendo a su vencimiento prorrogarse por
otro tiempo igual, si existiera el acuerdo de t e ambos socios. SEXTO: Anualmente a cada 
ambos señores socios, siendo su domicilio el quince días de febrero se practicará un Balan» 
pueblo de "El Quebrachal" Departamento de ce General del giro social. — SEPTIMO:. Al f-L 
Anta, Provincia de Salta. — TERCERO: El Ca~ nal de cada ejercicio y después del Balancé 

pita!. Social so üjq en la suma de General antes dicho, efectuar^ entre Jos

y rescín.- 
a’ intere, 
comercia.
la forma

e quince días de producido 
el conflicto y la fercera por.los arbitros dosig» 

inapelable. — R. S. 
OLEDO. — A
- HORACIO

>|5‘

nados, cuyo : fall 
MADARIAGA* - 
Sosa Ruiz. -- 
FIGUEROA, +-■ 
CONCUERDA ; C 
cía. pa a * la. ra 
RIAGA Y Cpr
el presente pri 
firmo en el lug 
de todo lo cual

sera
F. RAMON t 

. Sylvester. ' -4- 
ay un sello y luna estampilla. 
N la e-srriturq de ’su referen-, 
n social ''RABION S. MADA» 

OIA S- DE 
i er testimonio I el 
r y fecha de |su 
doy fé. I '

B.

LTDA." expido 
que sello y 

otorgamiento.

al 11'6|52.

o
o
u 

la

.REHABILITACION GOMERCIA
N° 8153., — i señor J 

vil y CmryerciíP Segunda No^ia-aáó. 
re! Kfbí Elación 
(Sarcia Córdob 
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teñe para1 qu 
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URRI BARRI;
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Éscribano S' cz-=
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— Se comunica en cuínphintento de 
a-ita el cscrihu-

ios Figi ion

' N° 8162.
la Ley Nacional 11867 que! p;
no don Ca
chel transferirá las acciones que itenon. o sea
su capital 5O( 
cesión : Michel 
demás cotí p:
mian y Salvador Figueroa, M~ría

Julia Elena Michel de
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de Valenti 
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Eduardo Michel, José Juan Carlos Uxíburu, Fran
cisco José Melquíades Úribum o Francisco M. 
Uiiburu Michel y como sucesores herederos del 
¿ocio fallecido don Arturo Bruno Michel les se
ñores Salvador, Ignacio Arturo, Roberto, Baúl 
Corles 'y Julio Marcelo Michel Ortís y la seño
ra Carmen Rosa Michel Ortíz de Aguilar; quie
nes continuarán hechos cargos del activo y pa
sivo con el giro social. Las partes fijan domi
cilio para cua’quter reclamo en el local ven
ías en esta ciudad, calle España esquina 25 d® 
Mayo q en a escribanía calle Córdoba N° 82, 
lo que s®. hace . saber a sus efectos legales. — 
CARLOS FIGUEROA, Escribano.

e) 6 ,al 13te|§52

QUIEBRAS
N’ 6184. — EDICTO. — QUIEBRA: — El Sr. 

Juez en lo Civil do 'Segunda Nominación ha 
declarado en e-stado.de quiebra a Luis Jorge 
Siiy, con negocio de almacén en Mariano 
Boedo 52 al 54 de esia Ciudad, habiéndose 
nombrado síndico al Sr. Daniel H. Villada, fi
jando como fecha provisoria de cesación de 
pagos él 20 de Noviembre de 1951. intimando 
a todos los que tengan bienes y documentos 
del fallido ponerlo a disposición del Síndico 
bajo pena y responsabilidad legal, prohíbese 
hacer pagos o entregas al fallido, so — pena 
de no quedar exoneradas de esos pagos, ordé 
nase la inhivisión del fallido, debiendo ofi
ciarse al registro Inmobiliario, líbrese oficio 
a los Juzgados Civiles y Comerciales a los 
fnes del orí. 122 de la Ley de Quiebras, fíja
se el plazo de treinta días para que los acree
dores perseten al Síndico los documentos, jus„ 
Lfica’.ivos, de sus créditos.

Señálase la audiencia del día veintinueve 
de jul:o de 1952 a las nueve y treinta hora¿ 
perra que tenga lugar la reunión de acreedores 
con la prevención legal. — Publíquese por edic
tos du.ante ocho días. —- Salta, Junio 9 de 
.'952, E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario,

e|H al 24|6|52.

VENTA DE NEGOCIOS
¿Vo §178 — El señor Juan Cí Sánchez ha ven
dido su negocio- de Farmacia ubicado en El Tala 
Departamento La Candelaria al señor Martín E. 
Freixa; quedando las cuentas a pagar y cobrar 
a cargo del vendedor; oposiciones: Ernesto Ame
ta — Juez de Paz.

El Tala
s) 10 al 25¡6|52,

■ SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N’ 8183. — LA ARROCERA DEL NORTE S. A. 
SEGUNDA CONVOCATORIA

Se convoca a 4ós ¡Señores Accionistas a 
Asamblea General Ordinaria (Segunda con 
vocatona) para el día 23 de Junio de 1952 a 
las 11 horas en el domicilio de la Sociedad. 
J M. Leguázamón 960, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA:.
19 — Consideración de la. Memoria, del Inven

tario, Balance General, cuenta de Ga
nancias y Pérdidas, reparto de utilida

des e Informe del Síndico correspondien
tes al 10? ejercicio terminado el 15 de 
Marzo de 1952;

20 — Elección de Síndico y Síndico suplente
y de tres Directores suplentes todos por 

un año;
3? — Designación de dos accionistas para que. 

redacten, aprueben y firmen el acta de la 
Asamblea, conjuntamente con el Presi
dente y ei Secretario.

NOTA.— Se recuerda a los señores A.ccionistas 
lo dispuesto en el - Art. 13 de nues
tros estautos con referencia al depó

sito de acciones que podrá efec 
tuarse en la Caja dt la Sociedad, en 
el Banco de’ Italia y Río de la Pla

ta en Buenos Aires- y en el Banco 
de Montevideo.

Salta, 5 de Junio de 1952.
EL DIRECTORIO

-N* 3182, — CENTRO DE SUBOFICIALES RE. 
TIRADOS DEL EJERCITO ARGENTINO Z‘SAU 

f TA" DE SOCORROS MUTUOS
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA
CITACION

De conformidad a lo establecido por -e-1 ar 
'culo 48 le los Estatutos, se invita a los aso

ciados a concurrir a la Asamblea General Ex 
.'aordinaria que se- realizará el día domingo 

?2 de junio del cte*. año a las 10 horas, en su 
’.ocal social O'Hggins 566, a objeto de tratar 
.a siguiente

2? los pre’can 
parcial de

ORDEN DEL DIA
— Lectura y aprobación del Acto de la 

Asamblea anterior,
— Propiciar las dos listas de 

didatós para la renovación
La Comisión Administradora
Fiscaliadora, que se elegirán 
Asamblea General Ordinaria de agosto
próxima,

■•NOTA: — Se recuerda a los señores consocios, 
que de acuerdo a lo dispuesto por el 

artículo 33 de los Estatutos, la Aasam- 
blea se llevará a cabo' con el número 
de socios que se encuentren presen., 
tes' después de media hora de espera 
de la fijada en la citación, por lo que 
se solicita puntual asistencia.

MANUEL ALARCON 
(Suboficial Auxiliar (R. S. R.)

Secretario

CASTULO GUERRA
Suboficial Principal (R. S. R./

Presidente

e|ll al -16<6|52.

AVISO D£ IECKSTaMía Vfc. iUA t 
SACON í

* PRESIDENCIA DE LA NACIÓN i
. 5 VOS-SSCBETAilA DE -INFOIOiACIONES ¿ 
i* DIRECCION GENERAL DE PRENSA
i --------------------

J Son numerosos las ancianos que s© >5 
• jj ficiom con @1 funcionamiento de los hogares. 7L 
| -H que a ellos destina la DIRECCION GENE- jj 
•$ RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la
J tana d© Trabajo y Pxeráión.

. Secretarla de trabaja y Prevírián J 
p- Dirección GraL-d® Asistencia Seex^L j*

«• x'á X¿-íí¡s k ■*-. v Vr A"# i £ =.

¿ A LOS SUSCRIPTOllS ’ £*

B@ recuerda que las suscripciones al BO 
X LETIN OFICIAL deberán ser renovadas - 
g d xs©3 de su vencimiento.
5^

£

A LOS AVISADORES

be 
de 
en

La primera publicación do los aviso© á® 
ser controlada por los Interesado^ a fe; 
salvar en tiempo oportuno cualquier 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUMCIPALIDADES

erro-

De acuerdo al Decrete 3S4.9 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación @n este Bo
letín de los balances trimestrales, ios que 

parcial de "u gomarán de la bonificación establecida pa? 
y Comisión í Decreto 11.192 del 16 de Abnl de 
án en la I i i»8- Eí DHIlCTOS

■

/

4

Tedien Gráficos
CARCEL PEWTENaWA

SALTA
MIS

stado.de

